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N. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro número A201/96. del 
Ramo de Correos, Alicante. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentlsUno señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas por providencia de fecha 23 de 
julio de 1996, dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcance número A201/96, del Ramo de 
Correos, provincia de Alicante, que en dicho Tri
bunal se sigue juicio contable Con motivo de la 
apropiación por el funcionario don José Luis Castro 
León, del importe de nueve objetos gravados a reem
bolso que le fueron confiados para su entrega a 
los destinatarios, produciéndose un descubierto por 
importe de 108.911 pesetas. lo cual se hace saber 
con la fmalidad de, que los legalmente habilitados 
para el mantenimiento u oposición a la pretensión 
de responsabilidad contable puedan comparecer en 
los autos personándose en forma dentro del plazo 
de nueve dias. 

Dado en Madrid a 23 de julio de 1996.-El Letra
do Secretario, Mariano F. Sola Femández. Finnado 
y rubricado.-52.034-E. 

SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO 
DEPARTAMENTO 3.° 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-224/96, ramo de Correos, Sevilla. 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-224/96, en méritos a 10 acordado en provi
dencia del excelentisimo señor Consejero de Cuen
tas. d.e fecha 24 de julio de 1996, y para dar cum
plimiento a lo previsto en el articulo 68.1. en relación 
con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988. de 5 de abril. 
reguladora del Funcionamiento del TribunaJ de 
Cuentas. 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue" pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
C-224/96. del ramo de Correos. provincia de Sevilla. 
como consecuencia de irregularidades en la entrega 
de dos reembolsos en la Oficina Técnica de San 
José de la Rinconada (Sevilla). 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución. en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso-
nándose en fonna dentro del plazo de los nueve 
dias siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 25 de julio de 1996.-EI Direc
tor técnico, Secretario del procedimiento. L. Vacas 

. Garcia-A16s.-52.041-E. 
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Administración de Justicia 

JUZGADOS DE LO ~ENAL 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Luisa María Epenza de Goru, Magistruda,Juez 
del Juzgado de 10 Penal número 2 dt:; Logmño, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 291/1995, se sigue procedimiento abrevia. ,0 en 
el que figura entre otros, providencia de fe. '." 24 
de julio de 1996, cuyo contenido copiado die ast 

Dada cuenta, estando señalado para la celebradói) 
del Juicio Oral el próximo dia 7 de octubre de 1996, 
a las nueve treinta horas, y debiendo ser citado 
el testigo don Francisco Da Purificao Ventura, por 
edicto, líbrense estos al «Boletín Oficial del Estado» 
y «Boletin Oficial de la Provinda de la Rioja». 

y para que conste y sirva de citación al testigo 
don Francisco Da Purificao Ventura y su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado», expido 
y firmo el presente. 

Dado en Logroño a 24 de julio de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Luisa Maria Epenza de Goru.-EI 
Secretario.-51.527. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de la resolución de la Magistrada-Juez 
de 10 Penal, dictada en el día 28 de junio de 1996, 
en ~a causa de Juicio Oral número 90/1996, dima
nante de la número 2.259/1995 del Juzgado de Ins
trucción número 21 de Madrid, por la presente se 
cita a don Jesús Manuel Sánchez Ortiz, con domi
cilio desconocido, para que comparezca en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sito en la plaza de 
Castilla. número 1, planta cuarta el dia 2 de octubre 
de 1996. a las diez quince horas. con objeto de 
asistir al acto de Juicio Oral en calidad de acusado, 
advirtiéndole de la obligación que tiene de concurrir 
a este llamamiento, bajo apercibimiento de que no 
comparecer sin causa justificada. le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid a 24 de julio de 1996.-La 
Secretaria.-51.522. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

CARLET 

Edicto 

. En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Carlet. en el 
expediente promovido por el Procurador don Rafael 
Alario Mont. en representación de don Juan Bautista 
Salvador Mico y doña Emilia Belmonte López. dedi
cado a la excavación de terrenos de Aginet. domi
cilio en la calle Salvador Guardiola, números 7 y 

9, por medio del presente edicto se ha acordado 
convocar y citar a los acreedores del mencionado 
suspenso a Junta General, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 17 de 
octubre de 1996, a las diez horas, con la prevención 
a los mismos de que podrán concurrir personal
mente o por medio de representante con poder sufi
ciente para ello y con el titulo justificativo de su 
crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
hallándose hasta dicha fecha a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado el dictamen de los 
Interventores y demás documentación establecida 
en la Ley de Suspensión de Pagos, para que puedan 
obtener las copias o notas que estimen oportunas. 

Dado en Carlet a 10 de julio de 1996.-EI Juez.-El 
Secretario.-52.024. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo Tomás García Ruiz, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 de Car
tagena. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
00203/1995, instado por «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Diego Frias Costa, contra «Sumi
nistros Dentales Sanitarios, Sociedad Limitada», he 
acordado la celebración de la primera, pública subas
ta, para el próximo día 27 de septiembre de 1996, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. De no haber postores en la primera 
subasta, se señalará para la segunda el día 25 de 
octubre de 1996, a las once treinta horas, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo; y si tampoco hubiere postor para esta segunda 
subasta, se señala para la tercera el día 22 de noviem
bre de 1996, a las once treinta horas y sin sujeción 
a tipo. . 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
17.7 10.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto. una can
tidad igual por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada . 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del-Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de-haberla hecho en el emblecimiento 
destinado al efecto. 
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Quinto.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes si la hubiere Continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguna de las fechas 
señaladas para la subasta fuese inhábil. se traslada 
su celebración para el día siguiente hábil a igual 
hora. 

Séptirno.-El presente sirve de notificación a la 
parte deudora para el supuesto de que la misma 
no fuere encontrada. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Porción 5tA. Local en planta baja del 
edificio Atria, situado en Cartagena, calle particular 
de General Mola. Es local comercial 4-5. y'tiene 
una superficie de 100 metros cuadrados. No tiene 
distribución interior y linda: Por el frente, calle par
ticular y zona escolar; derecha entrando. local 4-4. 
que procede de la' misma matriz que ésta; izquierda. 
con rampa de acceso al sótano y zona de jardines. 
y fondo. caja de escalera y zona común de edi
ficación. Inscripción: Registro de la Propiedad' de 
Cartagena Dos. tomo 2.345. libro 348. sección San 
Antón. folio 102. fmca número 32.206. 

Dado en Cartagena a 10 de junio de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Edmundo Tomás Garcia Ruiz.-El 
Secretario.-51.639. 

CASPE 

Edicto 

Doña María José Dorel Bruscas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Caspe (Zaragoza), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 44/1996, instado 
por .:Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
mali. representado por la Procuradora doña Inma
culada Cortés Acero. contra don Antonio Ortiz 
Novials, doña Rosa Rodes Silvestre, don Luis Cava 
Pueyo. doña Maria Ortiz Rodez y don José Antonio 
Ortiz Rodes, todos ellos con domicilio en Mequi
nenza (Zaragoza), calle A-9. número 2. en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado librar 
el presente y su publicación. por ténnino de veinte 
dias. anunciándose la venta en pública subasta de 
los bienes que luego se dirán. b~o las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
será preciso consignar. previamente. sobre la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento bancario des
tinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subastas. 
y en la tercera o ulteriores subastas. el depósito 
consistirá en el 20 por 100 fijado para la segunda. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en' la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a la licitación. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propi"edad están de manifiesto en Secretaria. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona 

Quinta.-Se advierte a los licitadores que deberán 
aceptar como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la parte aetora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas, conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
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para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Octava.-Las subastas tendrán lugar en este Juz
gado. a las once horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta. el 27 de septiembre de 1996. 
en ella no se admitirán po-.5turas inferiores a los 
avalúos. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, segunda subasta. el24 de octubre; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 del avalúo. 

De darse la~. mismas circunstancias, tercera subas
ta, el 21 de novie:nbre de 1996. y será sin sujeción 
a tipo. 

~-ienes objeto de la subasta 

1. Rústica. Campo de secano en la partida 
Monegre, de 8 hectáreas 99 áreas 50 centiáreas 
de superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Caspe al tomo 174, folio 240, fmca 2.509. Valo
rada en 2.092.500 pesetas. 

2. Urbana. Casa en la calle A-9. número 2, com
puesta de bajos y un piso en alto. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Caspe al tomo 305. 
folie 194. fmca 3.832. Valorada en 4.185.000 pese
tas. 

Dado en Caspe a 16 de julio de 1996.-La Juez, 
Maria José Dorel Bruscas.-51.106. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Lucia Cernn Hemández. Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 5 de Elche 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
138/1995 seguidos a instancia de Banco Central 
Hispanoamericano, representado por el Procurador 
señor Ruiz Martinez, contra don Manuel Soler Mar
tínez, doña Maria Teresa Quiles Vives. don Antonio 
Soler Martinez y doña Concepción Maucño Garcia, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte días. los bienes inmuebles 
constituidos en garantia hipotecaria de la propiedad 
de los demandados, que abajo se describen con indi
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de AUdiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 15 de octubre. a las 
diez horas, por el tipo pactado para la subasta, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. ·el dia 11 de 
noviembre, a las diez horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
postura". :_~feriores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 5 de diciembre. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes' condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior. 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 

BOE núm. 197 

pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de 'los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-EI precio que sirve de tipo para la pri
mera subasta. es el que se dirá como valoración 
en la descripción de las fincas. 

Octava.-Para el caso de que la diligencia de noti
ficación de subasta al deudor resultara negativa por 
no hallarse el mismo en el domicilio legalmente 
acordado. deberá tenerse por efectuada dicha noti
ficación, sirviendo a este efecto el presente edicto 
publicado. 

Fincas objeto de subasta 

Lote primero.-Un solar, en interior manzana, 
situado en esta ciudad. entre las calles La Torre 
y Femanda Santamaria, que ocupa una superficie 
de 80 metros cuadrados, y linda: Por el norte, con 
finca de don Luis Poveda. por el sur, con fmca 
del mismo don Luis Poveda. por el este, con fmca 
de don Manuel Soler Martinez y por el oeste. con 
don Luis Poveda. 

Título.-La adquirieron por compra durante su 
matrimonio a don Rafael Canales Mira-Perceval. 
segUn consta en escritura autorizada por el Notario 
que fue de Elche, con don Manuel Pórtoles Cerdán. 
de fecha 18 de junio de 1979. 

Inscrita. al tomo 924, libro 4.558 del Salvador. 
folio 148, fmca número 47.212, inscripción primera. 

Valorada en 48.384.000 pesetas. 
Lote segundo.-Un solar para edificar, situado en 

esta ciudad partido del Llano de San José, con frente 
a calle Capitán Baltasar Tristany; mide 20 metros 
de fachada, por 21 de fondo. o sea una superficie 
de 420 metros cuadrados, linda: Derecha entrando. 
norte, con don José Navarro Román; izquierda sur, 
con don Cayetano Hemández Oltea; por el fondo 
oeste. con la don Cayetano Hemández Oltra y don 
Manuel Sempere Román; y por el frente este, con 
la calle de su situación. 

Título.-La adquirieron por compra durante su 
matrimonio a don Antonio Martinez Macía. según 
consta en escritura autorizada por el Notario que 
fue de Elche, don Manuel Portoles Cerdán, de fecha 
18 de junio de 1979. 

Inscrita, al tomo 506, libro 211 del Salvador. folio 
94, fmca número 14.426. inscripción segunda 

Valorada en 72.702.440 pesetas. 
Lote tercero.-Vivienda del piso primero o tercera 

planta, que tiene su acceso en común con los demás 
pisos, por medio del portal escalera y ascensor gene
ral; ocupa una superficie aproximada de 100 metros 
cuadrados, y linda: Por su frente con calle Capitán 
Cortes. hoy Vicente Blasco Ibáñez; derecha saliendo. 
con casas de don Francisco Oliver Lledó; izquierda, 
con la de don Francisco Segarra Silvestre; y espaldas. 
con edificio de don Vicente Sansano Fenoll. Dicho 
piso procede del edificio de planta mua. entresuelo 
y seis pisos altos .más, en total ocho plantas. situado 
en esta ciudad de Elche. con fachada a la calle 
Capitán Cortes. hoy VlCCnte Blasco Ibáñez. número 
17 de policía. que mide 6 metros de fachada por 
24 metros 50 centimetros de fondo. o sea 147 
metros cuadrados. y consta en total de un local 
y siete viviendas independientes, susceptibles de 
aprovechamiento. disfrute y dominio separada. 
Representa una cuota de participación de doce ente
ros por ciento. 

Titulo.-La adquirieron por compra durante su 
matrimonio a don Roque Belda López. según consta 
en escritura autorizada por el Notario que fue de 
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Elche. don Luis Gacela Guinea, de fecha 2 de junio 
de 1973. 

Inscrita. al tomo 746. libro 415 del Salvador, foli6 
141, fmea número 37.233, inscripción segunda. 

Valorada en 9.729.560 pesetas. 
Lote cuarto.-Décimo primera.-Apartamento 

suroeste, destinado a vivienda. del piso segunda, con 
acceso por medio de escalera común; del edificio 
situado en la urbanización denominada Santa Pola 
del Este, del término municipal de Santa Pola, dicho 
apartamento mide una superficie de 97 metros cua
drados, y linda; por el norte, con la otra vivienda 
de la misma planta y galeria de paso o pasillo, por 
el sur, con ensanches de la fmea, por el este, con 
ensanches de finca. y por el oeste. con la otra vivien
da de la misma planta. 

Se integra en un edificio de planta baja y cuatro 
altos. en la situación expresada. cuyo solar mide 
una superficie de 579 metros cuadrados. 

En el condominio de los elementos comunes del 
total edificio. entre los que se comprende el derecho 
de dar mayor elevación al inmueble. asi como el 
repartimiento de gastos y adopción de acuerdos. 
le corresponde a la vivienda descrita una partici
pación de cuatro enteros cincuenta centésimas por 
ciento. 

Titulo.-La adquirieron por compra durante su 
matrimonio a don Pedro Mora Agulló. segUn consta 
en escritura autorizada por el Notario que fue de 
Elche. don Manuel Portoles Cerdán, de fecha 16 
de marzo de 1982. 

Inscrita, al tomo 914. libro 143 de Santa Pola. 
folio 149 vuelto, fmca número 13.144. inscripción 
segunda. 

Valorada en 20.987.320 pesetas. 

Dado en Elche a 26 de junio de 1 996.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria, Lucia Cerón Hernán
dez.-52.122. 

ELCHE 

Edicto 

Don Eloy López Nieto. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 73/1995. seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros de Murcia representada 
por el señor Ruiz Martinez. contra don Jesús Hidal
go Cerezo y doña Canuen Sánchez Manrique, a 
su vez representados por el señor Hemández 01tra, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnmo de veinte dias, los 
bienes embargados a los demandados, que abajo 
se describen con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 7 de octubre de 1996, 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el dia 
11 de noviembre de 1996, a las doce horas. por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a de~ho la adju
dicación por el actor, el dia 16 de diciembre de 
1996. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consígnarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior. al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
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deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la ,Uana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aqueUos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Para el caso de que alguno de los dJas 
señalados fuere fiesta, se practicará la subasta a: la 
misma hora del siguiente dia hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Parcela número 34 del partido de 
C8flÚS. de 20 áreas y 7 centiáreas, sobre la que 
existe una vivienda unífamiliar de 70 metros cua
drados. Inscrita, al libro 599 del Salvador, folio 118 
d. fmca número 51.832. (Actualmente libro 33. fo
lio 53. fmea número 2.430). Registro número 4 
de Elche. 

Valorada en 19.000.000 de pesetas. 
Segundo lote.-TIerra secano de 33 áreas 35 cen

tiáreas. en el partido de CarrUs. inscrita. al libro 
439 del Salvador. folio 17. fmca número 39.673. 
(Actualmente libro 33. folio 56. fmca 2.432). Regis
tro número 4 de Elche. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 
Tercer lote.-Vivienda sur, derecha del entresuelo 

en calle Capitán Antonio Mena, número 34 que 
mide 134 metros cuadrados, con un patio de 22 
metros cuadrados. Inscrita. al libro 345 del Salvador, 
folio 188. fmca número 29.892. (Actualmente libro 
33, folio 59. fmca número 2.434). Registro número 
4 de Elche. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 
Cuarto lote.-Pieza de tierra secano situado en 

partido de Carrús. de 19 áreas 6 centiáreas. Inscrita, 
al libro 361 del Salvador. folio 112. fmca número 
30.795. Registro número 1 de Elche. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Elche a 9 de julio de 1996.-El Juez. 
Eloy López Nieto.-La Secretaria.-52.143. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martinez Hombre Guillén, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 302/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario alramparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona. contra «Fuencarral 70M. Sociedad 
An6nima~. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán, sefia
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este· Juzgado. el dia 
27 de septiembre de 1996, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2922. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número, y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgarlo. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sulr 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 28 de octubre de 1996, a 
las diez treinta horas. sirviendo de· tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 27 de noviembre 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efectos 
en la fmc,a o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número 33.311. Urbana número l. Local 
comercial en planta b~a de la casa. Tiene una super
ficie construida de 96.63 metros cuadrados. Lin
deros: Linda al frente, con calle de su situación; 
izquierda, con portal de acceso a la casa, y fondo 
con casa de don José Ruiz Vertedor. Cuota 27.09 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girolá, al tomo 1.274. libro 644. folio 152, inscrip
ción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 26.750.000 
pesetas. 

Finca número 33.313. Urbana número 2. Local 
para oficinas en planta primera de la casa. Tiene 
una superficie construida de 105.60 metros cua
drados. Linderos: Linda al frente. con hueco de 
escaleras. descansillo y casa de don Tomás Jiménez; 
derecha entrando. con vuelo sobre calle de su situa
ción, e izquierda con casa de don Francisco Segovia. 
Cuota 29.94 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola, al tomo 1.274, libro 644. folio 154. inScrip
ción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 17.770.000 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 2 de julio de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Pablo Martínez Hombre Gui
llén.-EI Secretario.-52.132-58. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales. Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Fuenlabrada (Madrid). 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial sumario artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 20/1993. a instancia de «Banco Cen
tml Hispanoamericano, Sociedad Anónitna». contra 
don Gregorio Daimiel Obrero y doña Sagrario Mar
tinez Martin, y a instancia de la parte actora se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
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de veinte días, las . fincas hipotecadas que luego se 
dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la fechas. horas y fonnas que 
luego se dirán. 

En primera subasta el día 26 de septiembre de 
1996. a las once horas; por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca, de 46.879.000 pesetas, para 
la primera fmca; 40.001.000 pesetas. para la segunda 
fmea. y para la tercera fmea 3.620.000 pesetas. no 
admitiéndose posturas que no cubran los referidos 
tipos. 

En segunda subasta. caso de no haber posturas 
admisibles en la primera. ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicación de la fmea, el día 31 de 
octubre de 1996. a las once horas, sirviendo de 
tipo para ella el 75 por 100 de la primera. no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera subasta, si fuera preciso, el día 5 de 
diciembre de 1996. a las diez horas. y sin sujeción 
a tipo. 

Otras condiciones 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaría de este Juzgado. acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya el 30 por 100 del precio de la subasta y. si 
fuere la tercera. el 30 por 100 que corresponda 
al tipo de la segunda. 

Segunda.-Igualmente, quienes deseen participar 
en la subasta, han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores, excepto la correspondiente al mejor 
postor. que se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de la obligación y, en su caso. 
como parte del precio del remate. pudiendo reser
varse en depósito. a instancia del actor. las con
signaciones de los postores que lo admitan y que 
hayan cubierto el tipo de remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, cuya cesión. así como el 
pago del resto del precio del remate. habría de hacer
se ante este Juzgado y en plazo de ocho días. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 
Secretaria, entendiéndose que los licitadores las 
aceptan como suficientes. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes. si los hubiera. al 
crédito del actor, quedarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y quedará subro
gado en los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Urbana. Parcela de terreno en el ténnino 
de Fuenlabrada. al sitio de la Toca. y actualmente 
señalada con el número 43 de la calle Toreno. con 
una superficie de 1.500 metros cuadrados. que linda: 
Al frente, en linea de 20 metros. con la calle Toreno; 
por la derecha entrando. en línea de 75 metros 
con franja de terreno sin edificar de la fmca matriz 
quo.! ia separa de la parcela 45 de la calle Toreno; 
por la izquierda. en igual J:·ngitud. con franja de 
terreno S'!1 edificar de (3 lit.ca matriz. que la separa 
de la parcela 42 <le la .calle La Bañeza. y por el 
fondo. ":fl 20 tl1etrlJS ~,t"_m la calle de La Bañeza. 
Sobre dicha par --da hay ~'_ -.nstn:.lilil una nave indus~ 
trial de planta baj:.:;;. de ( metlC'S oe altura de sus 
paredes con oficinas y sn."\'idm. Su construcción 
es de ladrillo y cem<!nto, í.-stmctuca metalica y está 
dotada de servicios. agua alcanllrilla ú s.-meamiento 
y pavimento de calle. Su surerfic:ie total ~'.()nstruida 
es la del solar, o sea, 1.5('11) IT;(:, ,'0:'1 cuadrsdos. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Fucr.labrada 
al tomo 1.075. libro 22, sección terc:era, follo 123. 
fmea 895. inscripción segunda. 

B) Urbana Número 1. Parcela de tenerlO en 
el ténnino de Fuenlabracla, al sitio de la Toca, y 
actualmente señalada con el número 4-5, de la calle 
Toteno, con una superficie de 1.276 metros cua· 
drados, que linda al frente. en linea de 16 me-

tras 97 centimetros. con la calle Toreno; por la 
derecha entrando, en 75 metros 25 centímetros con 
franja de terreno sin edificar de la fmea matriz que 
la separa de la parcela número 47 de la calle Toreno 
y 48 dela calle Labañeza; por la izquierda, en igual 
longitud, con fmja de terreno sin edificar de la fmca 
matriz que la separa de laparcela 44 de la parcela 
La Bañeza. y por el fondo. en 16 metros 97 cen~ 
tlmetros con la calle de La Bañeza. Sobre dicha 
parcela hay construida una nave industrial de planta 
baja de 5 metros de altura de sus paredes con ofi
cinas y servicios. Su construcción es de ladrillo y 
cemento. estructura metálica y esta dotada de ser
vicios de luz, agua alcantarillado o saneamiento y 
pavimento de la calle. Su superficie total construida 
es la del solar. o sea, 1.276 metros cuadrados. Ins~ 
crita en el Registro de la Propiedad de Fuenlabrada 
al tomo 1.075. libro 22. sección tercera, folio 124. 
fmca 893. inscripción segunda 

C) Urbana. Número 2. Parcela de terreno en 
el ténnino de Fuenlabrada, al sitio de Toca, y con 
una superficie de 208 metros 50 decimetros cua~ 
drados, qúe linda al frente. en linea de 2 metros 
78 centimetros, con la calle Toreno: por la derecha 
entrando.-en 75 metros con la parcela número 45 
de la calle Toreno; por la izquierda. en igual longitud. 
con la parcela número 43 de la calle Toreno. y 
por el fondo. en 2 metros 78 centimetros. con la 
calle de La Bañeza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuenlabrada al tomo 1.075. libro 22, 
sección tercera, folio 127. fmca 891, inscripción 
segunda. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a la parte demandada, así como don Juan Carlos 
Simarro Miñarro, en caso de resultar infructuosa 
la notificación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 21 de mayo de 1996.-EI 
Secretario. Eladio de Dios MoraIes.-51.638. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
274/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Banco Central Hispanoamericano. 
representado por la Procuradora doña Francisca 
Adán Diaz. contra don C. Juan Carlos Rodríguez 
López y doña Maria Jesús Cruz Piemagorda, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Urbana: Número 367.-Apartanlento tipo J, 701 
primero contando de oeste a este. de los de la planta 
séptima de vivienda nivel diez, del edificio «Tom». 
Tiene una superficie total cubierta de 42 metros 
44 decimetros cuadrados. Linda: Al frente o sur, 
pasillo común a mesa de escalera y ascensor de 
este edificio. colindante con vuelo de zona de cir
culación peatonal que le separa del edificio «JeIT)'». 
espalda, vuelo de terraza del aparcamiento sexto 
de la planta tercera; derecha mirando a su frente. 
apartamento segunda de esta planta; e izquierda, 
cubierta del apartamento quinto de la planta ante
rior. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Adeje. 
tomo 581, libro 93. folio 99, finca número 11.017. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle San Francisco. sin 
número de Granadilla de Abona, el próximo día 
22 de octubre del corriente año, a las doce horas. 
béUo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 5.952.000 pese
taso no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad, igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y a prevención de que no haya postor en la pri
mera subafota. y no haga uso el actor de las facultades 
que la Ley le confiere. se señala para la celebración 
de la segunda el próximo día 21 de noviembre. 
a las doce horas. en el mismo lugar y bajo las mismas 
condiciones, sirviendo de tipo para ésta el 75 por 
100 de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo. 

Igualmente. y para el supuesto de quedar desierta 
la segunda subasta. y no haga uso el actor de las 
facultades que la Ley le confiere. se señala para 
que tenga lugar la tercera subasta. sin sujeción a 
tipo. pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.". el próximo día 19 de diciembre. 
a las doce horas. en el mismo lugar. debiendo efec
tuar los posibles licitadores la misma consignación 
que para intervenir en la segunda. 

Servirá el presente como notificación a la parte 
demandada de las fechas de las distintas subastas. 
conforme a lo prevenido en la regla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 8 de julio de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-52.140-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Granadilla de Abona. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
90/1996 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie~ 
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Javier Hemández Berrocal. contra doña Luisa Gon
zález Barrios, en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmca contra 
la que se procede: 

Finca situada en la planta segunda-4. bloque Teno. 
conjunto residencial Los Cristianos. en el puerto 
de los Cristianos. Arana. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle San Francisco, sin 
número de esta ciudad, el próximo día 16 de octubre 
del corriente año, a las doce horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 6.366.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
swna. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el «Banco 
Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima». en el número 
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de cuenta 3741000189096. una cantidad. igual. por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la cuenta antedicha, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado 2 y acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación regjstral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá. en caso en que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac
tado. como notificación de las fechas de la subasta 
al mismo. notificándose asimismo por medio del 
presente la existencia del procedimiento a «Cuartera. 
Sociedad Anónima». 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera, y el dia 
14 de noviembre. bajo las mismas condiciones que 
la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad señalada para la primera. pero debién
dose consignar la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora. señalándose 
para ésta, el dia 12 de diciembre, sin sujeción a 
tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera. salvo que la cantidad a consignar para 
poder tornar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 10 de julio de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-52.136-12. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Elena Herrero Sánchez. Secretariajudi
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Granollers. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
0260/95 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por don Carlos Vargas 
Navarro. contra doña Elisabet Bove Rovira y don 
Ellas Muñoz Segura, en reclamación de crédito hipo
tecario. en cuyas actuationes se ha acordado por 
providencia de esta fecha, sacar a pública subasta 
la siguiente fmca: 

Una casa destinada a vivienda unifamiliar. sita 
en ténnino de Canovelles. con frente a la calle San
tiago Rusiñol, número 9; construida sobre una por
ción de terreno de 564 metros 60 decímetros cua
drados de superficie. Consta de planta sótano, des
tinada a garaje. con una superficie edificada de 150 
metros cuadrados; de planta baja, con una superficie 
de 91 metros cuadrados. distribuida en recibidor, 
comedor-estar. cocina con lavadero. aseo y despa
cho. y de un piso alto. con una superficie de 57 
metros 50 decímetros cuadrados, distribuida en 
paso, baño y dos dormitorios. La parte de solar 
no edificada está destinada a patio o jardín. Linda: 
En junto. al frente. con la citada calle Santiago Rusi
ñoI. en linea de 15 metros aproximadamente; 
izquierda entrando. en lineas de 13 y 2 metros con 
don Juan Brunat, y en linea de 22.80 metros con 
don Jorge Ramirez; a la derecha entrando. en linea 
de 35,50 metros con don José Grau, y al fondo. 
en linea de 15,20 metros con doña Nuria Marsal. 

Jueves ,15 agosto 1996 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de los de Granollers, a! tomo 
1.398, libro 57 de Canovelles. folio 124, fmca núme
ro 5.198, inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en GranoUers. avenida del Par
que, sin número. segunda planta, el día 23 de octubre 
de 1996. a las diez horas. b~o las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 35.600.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consigriaciones y depósitos de este Juz
gado en la sucursal bancaria del Banco Bilbao ViZ
caya de Granollers. cuenta número 
0729/0000/18/0260/95, el 20 por 100 de dicha can
tidad. sin cuyo requisito no serán admitidos; excepto 
el acreedor demandante que podrá concurrir como 
postor a todas bis subastas sin necesidad de con
signar cantidad alguna para tomar parte en la lici
tación. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarári. subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los misUlOS. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas" por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de la con
signación preceptiva y debiendo contener la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
sin cuyos requisitos no serán admitidas dichas pos
turas, los pliegos se conservarAn cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación 
al publicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto 
que las que se realicen en dicho acto. 

Séptimo.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor. salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen la consignationes de los 
postores que así lo admitan. que hubiesen cubierto 
el tipo de subasta, cuya fianza les será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Octavo.-Los gastos de remate. impuestos de 
transmisiones patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 25 de noviembre de 
1996. a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración de la primera subasta, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. 

De no haber postores en las dos anteriores se 
señala una tercera subasta para el día 20 de diciem
bre de 1996, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Tanto en la segunda subasta como en su caso 
en la tercera, los licitadores deberán previatp.ente 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Caso de resultar negativa la notificación personal 
de las subastas a los demandados, sirva la publi
cación de este edictO de notificación en legal forma 
a los mismos. 

En el supuesto que se hubiera de suspender cual
quiera de las subastas señaladas por motivo de fuerza 
mayor o resultar festivo el dia señalado. la subasta 
se celebrará en el siguiente día hábil a! de la fecha 
que hubiere sido suspendida la subasta. 

Dado en Granollers a 8 de mayo de 1996.-La 
Secretaria judicial. Maria Elena Herrero Sán
chez.-52.12.:t 
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GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Elena Herrero SAnchez. Secretariajudi
cia! del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ciÓn número 1 de Granollers. 

Hago saber. Que en este Juzgado, al número 
0632/ 1995 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por don Caries Vargas 
Navarro, contra doña Regioa Scheiwiler Widmer. 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado por providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta la siguientes fmcas: 

Departamento número 2. Local comercial situado 
en el piso primero, puerta A de la casa sita en 
Granollers, en la calle Navarra, sin número, hoy 
números 60. 62 y 64, esquina a la calle Princesa, 
con acceso desde la vía pública a través del vestibulo 
y escalera del edificio. Ocupa una superficie de 79,98 
metros cuadrados. formando una sola nave. Coe
ficiente del 3,79 por 100. Inscrita al tomo 1.537. 
libro 269 de Granollers, folio 172. fmca número 
11.458, 

Departamento número 3. Local comercial situado 
en el piso primero. puerta B de la casa sita en 
Granollers, en la calle Navarra, números 60, 62 
y 64. esquina a la calle Princesa con acceso desde 
la via pública a través de vestíbulo y_ escalera del 
edificio. Ocupa una superficie de 74.70 metros cua
drados. formando una sola nave. Coeficiente 
del 73,54 por 100. Inscrita al tomo 1.537, libro 
269 de Granollers. folio 175. fmca número 11.459. 

Departamento número 4. Local comercial situado 
en el piso primero, puerta D de la casa sita en 
Granollers. en la calle Navarra, números 60. 62 
y 64. esquina ala calle Princesa con acceso desde 
la via pública a través del vestibulo y escalera dele
dificio.Ocupa una superficiede 77,61 metros cua
drados, formando una sola nave. Coeficiente 3 por 
100. Inscrita al tomo 1.537,libro 269 de Granollers. 
folio 178. fmca número 11.460. 

Departamento número 5. Local comercial situado 
en el piso primero, puerta. D de la casa sita en 
Granollers, en la calle Navarra. números 60, 62 
y 64. esquina a la calle Princesa con acceso desde 
la vía pública a través del vestibulo y escalera del 
edificio. Ocupa una superficie de 78 metros cua
drados. fonnando una sola nave. Coeficiente· del 
3.74 por 100. Inscrita al tomo 1.537, libro 269 
de Granollers. folio 181, fmca número 11.461. 

Departamento número 7. Vivienda situada en el 
piso segundo. puerta B de la casa sita en Granollers. 
en la calle Navarra. sin número. hoy números 60, 
62 y 64. esquina a la calle Princesa, con acceso 
desde la via pública a través del vestibulo y escalera 
del edificio. Ocupa una superficie de 74.70 metros 
cuadrados. Coeficiente del 3,54 por 100. Inscrita 
al tomo 1.537. libro 269 de Granollers. folio 184, 
fmca 11.463. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Granollers, avenida del Par
que, sin número, segunda planta. el dia 2 de octubre 
de 1996. a las once horas, bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 43.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado en la sucursal bancaria del Banco Bilbao ViZ
caya de Granollers, cuenta número 
0729/0000/18/00632/95, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
excepto el acreedor demandante que podrá concurrir 
como postor a todas las subastas sin necesidad de 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 
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Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de 19s mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de la con
signación preceptiva y debiendo contener la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas dichas pos
turas. los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación 
a1 publicarse las posturas. surtiendo el mismo efecto 
que las que se realicen en dicho acto. 

Séptimo.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por, los licitadores para tomar 
parte en la subasta. con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen la consignaciones' de los 
postores que as110 admitan. que hubiesen cubierto 
el tipo de subasta, cuya fianza les será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Octavo.-Los gastos de remate. impuestos de 
transmisiones patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 30 de octubre de 1996, 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración de la primera subasta, sin . que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo.' 

De no haber postores en las dos anteriores se 
señala una tercera subasta para el día 27 de noviem
bre de 1996. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Tantd en la segunda subasta como en su caso 
én la tercera, los licitadores deberán previamente 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Caso de resultar negativa la notificación personal 
de las subastas a los demandados. sirva la publi
cación de ~ edicto de notificación en legal fonna 
a los mismos. 

En el supuesto que se hubiera de suspender cual
quiera de las subastas señaladas por motivo de fuerza 
mayor o resultar festivo el día señalado, la subasta 
se celebrará en el siguiente día hábil al de la fecha 
que hubiere sido' suspendida la subasta, sin nece
sidad de nueva publicación. 

Dado en Granollers a 16 de mayo de 1996.-La. 
Secretaria judicial, Maria Elena Herrero Sán
chez.-52.130. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos Garcia Mata, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grano
llers, 

Hago saber. Que en el procedimiento sumario 
Hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 54/1995 instados por C¡;ija de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra doña Francisca 
de la Cruz Gallego Garcia y don José Antonio Mos
quera Alonso en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
para el día 4 de -octubre de 1996. a las once treinta 
horas. anunciándOla con veinte ,dias de antelación 
y bajo las condiciones rUadas en la ~y Hipotecaria, 
haCiéndose saber. que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, a1 crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate; 
que el tipo de subasta es el pactado en la escritura 
de hipoteca de 14.800.000 pesetas y no se admitirán 
posturas que no cubran dicha cantidad; y que para 
tomar parte en la subasta se deberá consignar en 
metálico, al menos un 20 por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri
mera subasta, y por nuevo ténnino de 20 dias. se 
anuncia una segunda y pública subasta por el precio 
del 75 por 100 de la primera, para el día 4 de 
noviembre de 1996. a las once treinta horas. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta y por término de veinte días, se 
anuncia una tercera y pública subasta sin sujeción 
a tipo. en el propio lugar de las anteriores para 
el día 4 de diciembre de 1996. a las once treinta 
horas. 

En la segunda y en su caso la tercera no se admi
tirán posturas que no cubran el tipo señalado para 
la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como en su caso 
en la tercera, los solicitadores deberán previamente 
consignar flanza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados en caso de ser negativa las diligencias 
de notificación en sus domicilios. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terr:eno sito en el término municipal 
de Sant Antoni de Vtlamajor. urbanización Can 
Miret, de superficie 838 metros 28 decimetros cua
drados. Sobre· 69 metros 24 decimetros cuadrados 
de dicha superficie existe una casa compuesta de 
planta b¡;ija y planta piso cubierta de tejado. con 
escalera de acceso a la planta piso. La planta baja 
ocupa una superficie de 58 metros 14 decimetros 
cuadrados, destinados a vivienda y 11 metros 10 
decimetros cuadrados a porche; y la planta piso. 
ocupa una superficie de 35 metros 69 decimetros 
cuadrados. El resto de superficie no edificada está 
destinada a patio. Lindante todo: Al norte., con· 
parcela 250 de dicha urbanización; al sur parte con 
pan:ela 252 y parte con pan:ela 253 de dicha urba
nización: al este. con la parcela 255 de dicha urba· 
nización; y al oeste. con calle. 

Inscrita, al tomo 1.551, libro 31 de Sant Antoni 
de Vtlam¡;ijor. folio 88, fmea número 2.696. 

Valorada en 14.800.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 13 de junio de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Garcia Mata.-EI Secretario 
judicial.-52.119. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del J~ado de Pri
mera Instancia número 4 de Hue1vl. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
329/1998 a instancia de C¡;ija Rural de Huelva, con
tra Construcciones Consolación y Luis Barroso 
Gómez y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta. por témúno 
de veinte días, de los inmuebles embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 9.633.000 pesetas. Cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 18 de octubre de 1996, 
a las 4i,ez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100. el día 18 de noviembre de 1996, a las diez 
horas. 
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Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 18 de diciembre de 1996. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente losli
citadores en la Mesa del Juzgado o en el estable· 
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con· 
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los. que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturaS; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registraL estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y, que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial terminado. en la calle Lepe. 
número 56 de Cartaya 

Dado en Huelva a 5 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-52.069. 

leOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Doña Nieves Rodriguez Femandez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Icod de los VIDOS y su partido judicial en 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
148/1991, se siguen autos de juicio sumario hipo
tecario (articulo 131 de la Ley Hipotecarla), a ins
tancias del Procurador don Francisco Toledano 
Toledano. en nombre y representación de Banco 
Exterior de España; _ domiciliado en Madrid. en la 
carrera de San Jerónimo. ntunero 36. con cédula 
de identificación fiscal número A-28000776, contra 
las fmeas hipotecadas por don Pedro José Hemán
dez Perera y su esposa doña Maria Isabel Luis Fer
nández Lynch, mayores de edad. carpintero y ama 
de casa respectivamente. vecinos ambos de Icod 
de los Vinos, calle Siervo de Dios, número 56 y 
con documento nacional de identidad. número 
41.877.635 y 41.863.285 respectivamente. 

En trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez. ténnino de veinte días, 
y por el valor de su ·tasación el bien inmueble que 
al fmal se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle de San Agustin. 
número 85, de Icod de los Vmas, provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, el día 22 de nOViembre de 1996, 
a las diez horas. rnyo las siguientes condiciones: 

Primera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
subasta del bien, el 75 por 100 del valor de su 
tasación, el día 18 de diciembre de 1996, a las 
diez horas, en igual lugar. 

Segunda.-Para el caso de que no hubiere postor 
en la segunda. se señala para la tercera subasta del 
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bien. sin sujeción a tipo, el dia 15 de enero de 
1997. a las diez horas, en idéntico lugar. 

Tercera.-Si cualquiera de las subastas tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor se celebrarla 
al siguiente dia hábil respectivo sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente el 20 por 100 
del tipo de la misma en el número de cu.eota 
3747/0000118/0148/91. en cualquier sucursal del 
Banco Bilbao VIZCaya. 

Quinta.-La subasta se celebrará con arreglo a 
las condiciones establecidas en el vigente articulo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Sexta.-Se previene a los postores que no serán 
admitidos sin la previa presentación del resguardo 
que acredite la consignación. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.- de dicho articulo están de 
manifiesto en la Secretaría se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si lo hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. • 

Séptima.-Al mismo tiempo se hace constar. que 
el presente edicto servirá de notificación en fonna 
a la demandada, de los señalamientos efectuados. 
para el caso de no ser hallada en el domicilio desig
nado para oir notificaciones. 

Bien objeto de la subasta 

Finca. Trozo de terreno totalmente erial y lajío, 
situado en el barrio de la Cueva del Viento. del 
término municipal de Icod de los V-mos donde dicen 
Llano de las Tabaibas, Lajedo y Majuelos, que mide 
15 metros de sur a norte. por 33 metros de oeste 
a este, o sea una total extensión superficial de 495 
metros cuadrados; y linda: Sur, con don Nemesio 
Dorta Rolo y don Ángel Dorta Gonzillez; oeste: 
Con serventia que la separa de propiedad de don 
Manuel Toste Beno; y norte y este con resto de 
la mayor ¡mca de que se segregó. de don Henn~ 
negildo Luis Mascareño. 

Los 33 metros que mide la ¡mca de oeste a este 
son libre de la alineación que señale en' su día el 
Ayuntamiento de Icod de los Vmos. para el caso 
de hacer obra o edificaciones en el terreno descrito. 

Inscrita en el Registro de Icod, al folio 183. libro 
245. ¡mca número 16.715, tomo 530. 

Se saca a subasta por su tasación de 32.250.000 
pesetas. 

Dado en Icod de los Vmos a 15 de julio de 
1996.-La Juez, Nieves Rodríguez Fernández.-El 
Secretario.-52.149-12. 

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Doña Nieves Rodríguez Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de lcod de los VInos y su partido judicial en 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
22/1996, se siguen autos de juicio sumario hipo
tecario (articulo 131 de la Ley Hipotecaria), a ins
tancias de la Procuradora doña Alicia Sáenz Ramos. 
en nombre y representación de Caja General de 
Ahorros de Canarias. Cajacanarias, contra la ¡mca 
hipotecada por don José Agustin Rodriguez Abad, 
doña Juana Maria Lecuona Martín, don Agustín 
Rodriguez Armas y doña Felisa Maria Remedios 
Abad Luis. 

En trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta. por primera vez. término de veinte dias, 
y por el valor de su tasación el bien que más adelante 
se describirá. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle de San Agustín, 
número 85, de Icod de los Vmos, provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. el dla 8 de noviembre de 1996, 
a las diez horas, btijo las siguientes condiciones: 

Primera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subastp., se señala para la segunda 
subasta del bien. el 75 por 100 del valor de su 
tasación, el dia 2 de diciembre de 1996. a las diez 
horas. en igual lugar. 

Segunda.-Para el caso de que no hubiere postor 
en la segunda, se señala para la tercera subasta del 
bien, sin sujeción a tipo, el día 27 de diciembre 
de 1996. a las diez horas. en idéntico lugar. 

Tercera.-Si cualquiera de las subastas tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor se celebrarla 
el siguiente día hábil respectivo sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadgres. previamente el 20 por 100 
del tipo de la misma en el número de cuenta 
3747/0000/18/0032/96, en cualquier sucursal del 
Banco Bilbao VIzcaya. 

Quinta.-La subasta se celebrará con arreglo a 
las condiciones establecidas en el vigente articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Se previene a los postores que no serán 
admitidos sin la previa presentación del resguardo 
que acredite la consignación. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a de dicho articulo están de 
manífies'to en la Secretaria se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Al mismo tiempo se hace constar, que 
el presente edicto servirá de notificación en forma 
a la demandada, de los señalamientos efectuados. 
para el caso de no ser hallada en el domicilio desig
nado para oir notificaciones. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Casa de dos plantas. cubierta de azoteas. 
sita en la calle Tiznado de la villa de Buenavista 
del Norte. 'Santa Cruz de Tenerife. Se compone 
en planta baja de salón y caja de escalera y, en 
planta alta, de caja de escalera, sala de estar, dos 
dormitorios un patio. un baño y una cocina En 
la azotea se ubica un cuarto lavadero. Se levanta 
sobre un solar de 80 metros cuadrados; en el que 
ocupa la totalidad de su superficie. 

Linda: Este, en la linea de 10 metros. don Fran
cisco Martín Domínguez; norte, en la linea de 8 
metros, en parte de don Juan Manuel Hernández 
Tosco y. en parte. con doña Bernarda Garcia Martín; 
y sur, en la linea de 8 metros, don Rafael Lorenzo 
Dorta. 

Registro: Tomo 601, libro 69. folio 135. ¡mca 
número 4.975, inscripción segunda, en el Registro 
de la Propiedad de Icod de los V-mos. 

Se saca a subasta por su tasación de 8.913.938 
pesetas. 

Dado en Icod de los Vmos a 17 de julio de 
1996.-La Juez. Nieves Rodríguez Femández.-El 
Secretario.-52.141-12. 

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Doña Nieves Rodriguez Femández,juez del Juzgado 
del Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Icod de los Vmos y su partido judicial en Santa 
Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
87/1996, se siguen autos de juicio sumario hipo
tecario (articulo 131 de la Ley Hipotecaria), a ins
tancias de la procuradora doña Alicia Sáenz Ramos 
en nombre y representación de Caja Rural Provincial 
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de' Santa Cruz de Tenerife, contra la ¡lOca hipo
tecada por don Horacio Dorta Spinola y dona Rosa
rio Maria Casano Abad, en trámite de procedimien
to. de apremio, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta. por primera vez. 
ténnino de veinte dias, y por el valor de su tasación 
el bien inmueble que a continuación se describitá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle de San Agustin, 
número 85 de Icod de los Vmos, provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. el día 30 de octubre de 1996. 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
subasta del bien. el 75 por 100 del valor de su 
tasación, el día 28 de noviembre de 1996. a las 
diez horas. 

Segunda.-Para el caso de que no hubiere postor 
en la segunda. se setla.la para la tercera subasta del 
bien. sin sujeción a tipo. el día 23 de diciembre 
de 1996. a las diez horas, en idéntico lugar. 

Tercera.-Si cualquiera de las subastas tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor se celebraría 
el siguiente día hábU respectivo sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores. previamente el 20 por 100 
del tipo de la misma en el número de cuenta 
3747/0000/18/0087/96, en cualquier sucursal del 
Banco Bilbao VIZcaya. . 

Quinta.-La subasta se celebrará con arreglo a 
las condiciones establecidas en el vigente artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Se previene a los postores que no serán 
admitidos sin la previa presentación del resguardo 
que acredite la consignación. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a de dicho ,artículo están de 
manifiesto en la Secretaria se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor. si lo hubiere. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Al mismo tiempo se hace constar, que 
el presente ,edicto servirá de notificación en fonna 
a la demandada, de los señalamientos efectuados. 
para el caso de no ser hallada en el domicilio desig
nado para oir notificaciones. 

Bien objeto de la subasta 

Finca. Que se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Icod de los Vmos al tomo al 
tomo 41 I. libro 54 de Garachico, folio 168, ¡mca 
numero 3.317 sita en la calle Pérez Zamora de 
la Villa.de Garachico. número l. de extensión super
ficial de 273 metros cuadrados y linda: Norte o 
frente con la calle de su situación; sur con la calle 
de Santa Ana; este, callejón sin nombre; y oeste 
con los herederos de don Daniel Fleitas. 

Se saca a subasta por su tasación de 23.850.000 
pesetas. 

Dado en Icod de los Vmos a 17 de julio de 
1996.-La Juez. Nieves Rodríguez Fernández.-El 
Secretario.-52.146-12. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidentaI. don Rubén Cabrera 
Garatea del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de La Laguna y su partido, 

Hace saber. Que ante este Juzgado, y bajo el núme-
ro 103/1993, a instancia de Banco Central His
panoamericano, representado por el Procurador don 
José Ignacio Hemández Berrocal. contra don Juan 
José Rodriguez Méndez y doña Hilaria Sosa Florido, 
declarados en rebeldía en los presentes autos. sobre 
reclamación de cantidad. en cuyos autos. por reso-
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lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta el siguiente bien: 

Rústica. Trozo de terreno en este término muni
cipal. donde dicen «El Hutóm. en camino de San 
Miguel de Geneto, de 130 metros cuadrados. En 
el mismo se encuentra un edificio de dos plantas. 
en construcción. del cual s6lo se ha edificado estruc
tura y cerramiento. y tabiquería, en parte. Inscrito 
al toino 1.515, libro 30, folio 171, fmea número 
2.674. Tasado, a efectos de subasta, en 7.500.000 
pesetas. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 11 de noviembre de 1996. a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y en prevención de que no hubiere postor en esta 
primera subasta se ha señalado para la celebración 
de una segunda subasta el día 11 de diciembre de 
1996. a las diez horas, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, en el mismo lugar que la 
anterior. y para una posible tercera subasta, sin suje
ción a tipo, para el dia 10 de enero de' 1996, a 
la misma hora y lugar que las anteriores. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones que este JllZ8ado tiene 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao V1Zcaya de 
esta ciudad, cuenta corriente número 
3757000017010393, una cantidad .igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de la finca 
objeto de la subasta, con rebaja del 25 por 100 
para la segunda. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, pero sólo el ejecutante. 

Los autos se encuentran de manifiesto en Secre
taria, sin que se hayan suplido en los mismos la 
falta de títulos de propiedad. 

El tipo de remate será el de la valoración de 
los bienes, sm que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, ingresando en la mencionada cuenta 
del Banco Bilbao V1Zcaya, el 20 por 100 del tipo 
del remate y el pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor. quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
demandados, don Juan José Rodríguez Méndez y 
doña Hilarla Sosa Florido de los señalamientos. se 
expide el presente. 

Dado en La Laguna a 16 de julio de 1996.-EI 
Magistrado-Juez accidental, Rubén Cabrera Gara
tea.-La Secretaria.-52.151-12. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Rubén Cabrera Gárate, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de La Laguna y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado. ybajo el núme-
ro 442/1994, a instancias de Banco Central His
panoamericano, representado por el Procurador don 
José l. Hernández Berrocal, contra don José Manuel 
Galván Rodríguez y doña Petra Perdomo González. 
declarados en rebeldia en los presente autos, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta el siguiente bien: 

Urbana. Casa de dos plantas sita ,en el término 
municipal de La Laguna. en Valle Guerra. donde 
dicen el Guincho. cuyo solar mide 60 metros cua
drados, de cuya superficie se han edüicado en planta 
baja, destinada a salón, la totalidad del solar. o sea, 
60· metros cuadrados. yen la planta alta. destinada 
a vivienda, existe una superficie construida de 74 
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metros cuadrados. La edüicaci6n se remata con azo
tea practicable, donde existe un cuarto lavadero que 
ocupa 4 metros cuadrados. aproximadamente. Un
da: Al frente o norte, calle Particular. que lo separa 
de la ribera del mar; izquierda, entrando, o este, 
entrada de varios que le separa de propiedad de 
don Francisco Galván Rivero; derecha u oeste, de 
doña Maria Candelaria Galván Rodríguez, y espalda 
o sur, don Valeriano Gil Jorge. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Laguna, en el libro 151, folio 218, tomo 1.551, 
fmca número 11.732. 

Valorada pericialmente en 6.500.000 pesetas. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 12 de noviembre de 1996, a la hora 
de las nueve treinta, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, y en prevención que no hubiere postor 
en esta primera subasta, se ha señalado para la cele
bración de una segunda subasta el día 12 de diciem
bre de 1996. a la hora de las nueve y treinta, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, en 
el mismo lugar que en la anterior, y para una posible 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. para el día 10 
de enero de 1997, a la hora de las nueve treinta, 
y mismo lugar que las anteriores. 

Para tomar parte en la subasta deberán' los lici
tadores consignar. previamente. en la cuenta de 
depósito y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao ViZCaya de 
esta ciudad. cuenta corriente número 
37570000170442/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de la fmea 
objeto de la subasta, con rebaja del 25 por 100 
para la segunda. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, pero sólo el ejecutante. 

Los autos se encuentran de rna.nítiesto en Secre
taria, sin que se hayan suplido en los mismos la 
falta de titulos de propiedad. 

El tipo de remate será el de la valoración del 
bien, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, ingresando en la mencionada cuenta 
del Banco Bilbao VIZCaya, .el 20 por 100 del tipo 
del remate y el pliego cerrado, en la Mesa del 
Juzgado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
demandados don José Manuel Galván Rodríguez 
y doña Petra Perdomo González. de los señalamien
tos, se expide el presente. 

Dado en La Laguna a 22 de julio de 1996.-EI 
Magistrado-Juez accidental, Rubén Cabrera Gára
te.-La Secretaria.-52.153-12. 

LANGREO 

Edicto 

Don José Maria Serrano de Aspe. Juez. en provisión 
temporal. de Primera Instancia número 2 de Lan
greo. 
Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 

10034/1996 se sigue. a instancia de doña Soledad 
Martinez Martinez, expediente para la declaración 
de fallecimiento de don Miguel Sánchez AntOlla 
natural de Santa Maria de Berrocal, vecino de Cues
ta de Arco-Sama de Langreo, quien se ausentó de 
.su último domicilio arriba referido, no teniéndose 
de él noticias desde los años 1937 ó 1938, igno-
rándose su ·paradero. 

Lo que se- hace público para los que tengan noti
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci
miento del Juzgado y ser oidos. 

Dado en Langreo a 18 de julio de 1996.-El Juez. 
en provisión temporal, José María Serrano de 
Aspe.-EI Secretario.-51.234. l." 15-8-1996 
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LAOROTAVA 

Edicto 

Doña Maria del Coro Valencia Reyes, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de La Orotava, 

Hago saber:- Que en este procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 230/1996. seguidos a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». 
contra la compañia internacional «Islas Canarias, 
Sociedad Anóllitna», en los que en resolución de 
esta fecha he acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta. por primera vez 
y término de veinte dias. de la siguiente fmca embar
gada al deudor: 

Una mitad indivisa de la fmca rustica. Trozo de 
terreno en el término municipal de La Matanza 
de Acentejo, donde dicen «El Caletón». «La Breña 
de la Marina». «Candelaria», más comunmente «El 
Cruetón». con una extensión superficial' de 8 heCo
táreas 96 áreas 74 centiáreas. Linda: Norte. ribera 
del mar; sur. camino de Acentejo o de los Guanches, 
y fmca de don Melchor Zárate Méndez. de don 
Antonio Garcia Garcia. de don TeófIlo Reyes y 
de don Manuel Perdomo; y este. de don Rogelio 
Carolina, de los hermanos González de Chaves, 
de don Félix Febles Herrera, de don Valerio Jerez. 
de don Fernando Izquierdo. de don José el maestro. 
y ribera del mar; este último litldero queda deli
mitado en la siguiente forma: El primer punto situa
do sobre los riscos del mar a una distancia de 2 
metros. a contar hacia el oeste de la esquina norte 
de la casa de don José González Ramos. y desde 
dicho punto sigue en linea recta hacia estanque de 
don Valerio Jerez Veguero y otros, y desde este 
punto sigue otra linea hasta un risco marcado con 
cal. a una distancia de 13 metros 40 centímetros, 
medidos en la forma en que está el terreno. y desde 
este punto en una -recta hasta el mar, siendo esta 
linea el limite sur del trozo de tierra propiedad de 
don Félix Febles. También en una pequeña parte 
por el norte y el oeste, en la confluencia de ruchos 
linderos. con propiedad de doña Elisie y de don 
Kai Hartman, y por todos sus puntos cardinales. 
con la compañía mercantil Abeva Anstalt, con fmca 
de don Boda Arl Adolf Hscher y de doña' Anette 
Dorothea Martha Fischer. en porciones que fueron 
de la misma matriz de la que ésta es resto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de La Laguna, al tomo 1.454, libro 57 de La 
Matanza, folio 73., finca número 3.040-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Viera, 2, La Orotava, 
a las diez horas del dia 2 de octubre de 1996. con 
arreglo a las siguientes con~ciones: 

Primera.-La fmea reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación de 234.316.000 pesetas. que 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacer posturas en cali
dad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado, el resguardo de 
haber depositado en la cuenta de depósitos y con
signaciones que este Juzgado tiene abierta bajo el 
número 3770 del «Banco Bilbao VlZCaya, Sociedad 
Anónima». de esta localidad, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

Cuarta,-Los titulas de propiedad de la fmca saca· 
da a subasta están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que Quisieran tomar parte en la misma, previnién
doles que los licitadores deberán conformarse con 
eUos, y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores. o que fueren 
preferentes al crédito del ejeCutante, quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y Queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 
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Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito, en 
la forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-En el caso de que los deudores no sean 
hallados en su domicilio. el señalado en la escritura, 
a los efectos de notificarles las fechas de las subastas. 
el presente edicto sirve de notificación de dichos 
señalamientos. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el mismo lugar. 
y el dla 5 de noviembre de 1996, a las diez horas, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasación rebajado en un 25 por 100. y debiendo, 
en este caso, los licitadores consignar el 20 por 
100 del tipo inicial. 

Igualmente. y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo. el dia tI de diciembre de 1996. 
a las diez horas, en el mismo lugar. debiendo los 
licitadores hacer la consignación del 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

Dado en La Orotava a 18 de julio de 1996.-La 
juez. Maria del Coro Valencia Reyes.-El secreta
rio.-52.154·12. 

LA RODA 

Edicto 

Doiía Emilia Sánchez Alonso. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de La Roda y 
su partido judicial. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 345/1994. pro
movidos por Banco Espaiíol de Crédito. represen
tado por el Procurador don Juan Sotoca Talavera. 
contra don Celestino Lara Peral y doiía Juana Igua
lada· Herráiz. calle Madrigal. número 10. Tarazona 
de. la Mancha. En los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera. segunda y hasta tercera vez. 
en prevención de que no hubiere postores en las 
anteriores. y por ténnino de veinte dias. las fmca 
embargadas en este procedimiento como de la pro
piedad de dicho demandado que al fmal se des
criben. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado. sin número. de La Roda, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
valor de tasación de los bienes que se hace constar 
en su descripción; a la segunda subasta servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, y la tercera 
subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar previani.ente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vtzeaya. con el número 
0064000017034594. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva 
de tipo a~ la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

CUarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito. 

Quinta.-Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto al pliego. el resguardo de haber verificado 
el depósito prevenido en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. 

Séptima.-Se convocan estas subastas sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor. si las hubiere, con
tinuarán subsistentes sin que se destine a su extin~ 
ciÓfl el precio del remate. cótendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las re&

ponsabilidades y obligaciones que de los mismos 
sederiven. 

Novena-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
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en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que. a instancias del acreedor. 
se reserven las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan y que hubjesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidaa consignada. la cual les 
será. devuelta una vez cumplidas sus obligaciones 
por el adjudicatario. 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 
Primera subasta: El dia 21 de octubre de 1996. 

a las once treinta horas. 
Segunda subasta: El dia 18 de noviembre de 1996. 

a las once treinta horas. 
Tercera subasta: El dia 16 de diciembre de 1996. 

a las once treinta horas. 

Fincas que se subastan 
l. Tierra en Tarazona de la Mancha, en el paraje 

conocido por Casa de Sancho. con una superficie 
de 70 áreas 6 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 866, libro 131, folio 154, fmca número 
17.652, inscripción primera. 

Tipo de valoración: 300.000 pesetas. 
2. Solar situado en la calle Quebradas Bajas, 

sin número. del ténnino de Tarazona de la Mancha, 
de una superficie de 399 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 261. libro 41, folio 37, fmca número 
8.584. inscripción segunda. 

Tipo de valoración: 4.000.000 de pesetas. 
3. Un medio de casa situada en la calle Madrigal. 

número 10-A,. del término de Tarazona de la Man
cha, de una superficie de 270.60 metros cuadrados.. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 783. libro 112, folio 239. fmca número 
8.084. inscripción octava. 

TipO de valoración: 4.000.000 de pesetas, en su 
parte proporcional. 

4. Tierra situada en el paraje alto de la Vrrgen, 
del término de Tarazona de la Mancha, de una 
superficie de 1.116.33 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.047. libro 166; folio II.fincanúme
ro 12.824-N, inscripción tercera. 

Tipo de valoración: 2.000.000 de pesetas. 

Dado en La Roda a 27 de junio de 1996.-La 
Juez, Emilia Sánchez Alonso.-El Secreta
rio.-52.065. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Advertida errata en hi inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Las 
Palmas de Gran Canaria, procedimiento núme
ro 916/1995, publicado en el 4<Boletin Oficial del 
Estado» número 196. de fecha 14 de agosto de 1996, 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción: 

En la página 15676, segunda colwnna, segundo 
párrafo. segunda linea, donde dice: 4<... núme
ro 915/1995. se tramita procedimiento judiciaL». 
debe decir: « ... número 916/1995. se tramita pro
cedimiento judiciaL».~52.604 co. 

LOGROÑO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de ·Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Logroiío. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
ced.imiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria,. seiíalado con el número 503/93. 
a instancia de «Promotora Jomarsa. Sociedad Anó
Ililtub. contra «Bodegas Hermanos Hurtado, Socie
dad Anónima»-, en el cual se saca en venta, y tercera 
subasta, el bien que luego se dirá, habiéndose seña
lado para su celebración el día 21 de septiembre 
de 1996, alas once treinta horas. 

Condiciones de la subasta 
Los licitadores, para poder tomar parte en la 

subasta., deberán consignar, previamente. en la cuen· 
ta de depósitos y consignaciones judiciales en el 
Banco Bilbao Vtzeaya de Logroño, al menos, 
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el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. acompañando el justificante del ingreso 
en aquella cuenta de consignación previa. 

En la tercera subasta la consignación previa será 
de un 20 por 100 sobre el valor establecido para 
la segunda subasta, y podrán hacerse posturas sin 
sujeción a tipo, pudiéndose ceder el remate a un 
tercero. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 'de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaria. y que se enten· 
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes, entendiendo que todo licitador los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin aplicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 
l. Heredad enjurisdicción de Navarrete, La Rio

ja, en el paraje de San Pedro, de regadío; dentro 
de esta fmca existen las siguientes edificaciones: 

a) Un pabellón compuesto de planta baja y 
primera. 

b) Nave industrial situada detrás de la nave ante
rior y paralela a la carretera de Burgos. 

c) Nave destinada a bodega de elaboración y 
fermentación de vinos, compuesta de semisótano 
y de planta baja; adosada a esta nave existe una 
edificación compuesta de dos plantas destinadas a 
oficinas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Logroño. al tomo 971, libro 46. folio 126, 
finca número 3.179.. inscripción tercera. 

Valorada en 194.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroiio a 4 de julio de. 1 996.-EI Secre
tario.-51.226. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado, bajo el niunero 503/1994 de Registro de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de «Cooperativa San 
Isidro., Sociedad Cooperativa' C. Limitada»-. repre
senta~ por el Procurador don César MingueUa 
Piñal contra don Ramón Vallés Guitart y doña 
Maria Gloria Capen Sonadelles. en reclamación de 
crédito hipotecario. se sacan a la venta, en pública 
subasta y por término de veinte días. los bienes 
hipotecados que con su valor de tasación se expre
sarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar. previamente en el esta
blecimiento destinado. al efecto. el 20 por 100 del 
tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda-Los licitadores podrán presentar, tam
bién sus posturas poi" escrito, en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo hacer. 
previamente. la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manlllCSto en la Secretaria de este Juz
gado. en donde podrán ser eurninados. y los lici
tadores deberén aceptar como bastante la titulación. 
sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas. Y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere al crédito del actor. con
tinuarán. subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo. y • los efectos del párrafo final 
de la rcg1a 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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por medio del presente. se notifica a los deudores 
hipotecarios citados. la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. y si hubie
ra lugar al actual titular de las fincas. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce treinta horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Lérida. sito en edificio Canyeret, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta, el día 25 de diciembre, en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará segunda 
subasta, el día 28 de octubre. sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. De darse las mismas 
circunstancias, se celebrará tercera subasta. el día 
27 de noviembre. sin sujeción a tipo y debiendo 
depositar. previamente, el 20 por 100 del tipo que 
salió a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Rústica. Pieza de tierra. en ténnino de Arbeca, 
partida «Cuixera» o «Sanahuja». de superficie l hec.
tárea 57 áreas 72 centiáreas. de las que l 7 áreas 
52 centiáreas, son de secano y el resto de regadio. 
Lindante: Norte. acequia B 3, que la separa de la 
porción segregada y vendida a don Miguel Caya; 
sur. don José Mullerat y Canal de Urge!. que las 
separa de otra del mismo don José Mullerat; este, 
el propio don José MUnerat, y por el oeste. doña 
Ventura Duch y don Ramón Vallés. Sobre esta rmca 
existen las siguientes edificaciones: Un molino de 
piensos, de una sola planta de 400 metros cuadrados; 
cinco naves. de una sola planta, de 400 metros 
cuadrados. cada una, y separadas entre si. Dichas 
construcciones se encuentran ubicadas en el interior 
de la rmca. 

Inscrita al tomo 387. libro 47, follo 162. fmca 
número 5.431. inscripción tercera del Registro de 
la Propiedad de Les Borges Blanques. 

Valorada en 8.470.000 pesetas. 
Rústica. Regadio. indivisible. sita en ténnino de 

Arbeca, partida «Estany» o «CUixera». de 56 áreas 
7 centiáreas; lindante: Este, canal de Urgel; sur. 
camino de Torregrossa y mediante él, con resto 
de que se segregó; oeste. don Venancio Perca, y 
norte, don Ramón Vallés Cuitart y pantano de la 
colectividad de Regantes. 

Inscrita al tomo 361, libro 44 de Arbeca, folio 
111. rmca número 4.093 duplicado, inscripción sép
tima del Registro de la Propiedad de Les Borges 
Blanques. 

Valorada en 770.000 pesetas. 
Rústica. Consistente en una pieza de tierra. en 

parte edificada con una vivienda, compuesta de 
bajos y una planta en altura de 100 metros cua
drados. cada planta, y tres naves de una sola planta 
y 400 metros cuadrados de superficie. cada una 
de ellas, dedicadas a engorde de ganado porcino. 
sita en ténnino de Arbeca. partida «Cuixera. o «Ca
banassa»; de superficie I hectáreas 61 áreas 22 cen
tiáreas; lindante: A oriente. don José Crás Navés 
y don José MuIlerat Soldevilla; mediodia, don José 
MuIlerat Soldevilla; poniente. don Juan Pecera Pere
lló. y norte, don Ramón Vallés Cuitart y doña Maria 
Gloria Capell Sonadellcs. Actualmente, aparece 
catastrada en el poUgono 2 y subparcela de la parcela 
286. 

Inscrita al tomo 330, libro 40, folio número 7. 
fmca número 1.183 del Registro de la Propiedad 
de Les Borges Blanques. 

Valorada en 9.240.000 pesetas .. 

Dado en U.ida a 29 de abril de 1996.-EI Magis
tmdo-Juez.-El Secretario judicial-51. 766. 
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LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo ~i acordado en resOlución 
de esta fecha recaida ,en autos seguidos en este Juz
gado bajo el número 0350/1995 de registro, de pro
cedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis de 
Sabadell, representado por el Procurador don César 
Minguella Piñal, contra don Fernando Coiduras 
Charles y doña Faustina González Rocha, en recla
mación de crédito hipotec&rio. se sacan a la venta 
en pública subasta. y por ténnino de veinte días 
los bienes hipotecados que con su valor de tasación 
se expresan. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los postores consignar previamente en estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación. 
sin que puedan exigir otro titulo. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancehu; entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.s, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados. la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmea. 

Las celebraciones de las subastas. tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lleida, 
sito en edificio Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 25 de septiembre de 1996, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. se celebrará: 

Segunda subasta: El dia 28 de octubre de 1996. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrará: 

Tercera subasta: El dia 27 de noviembre de 1996, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Entidad número 6. Piso prim~o: puerta B, vivien
da tipo B. de la casa número 10 de la calle Antoni 
Creus, hoy número 8 de esta ciudad. Tiene una 
superficie útil de 90 metros cuadrados. Se compone 
de varias dependencias. Linda: Al frente, tomando 
como tal su acceso. escalera de acceso y piso puerta 
A de la misma planta; derecha entrando, calle Enri
que Pubill; fondo, calle Antoni Creus, e izquierda. 
escalera de acceso y piso puerta e de la misma 
planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Lleida, al tomo 1.929, libro 1.142 de Lleida, 
folio 137, fmea número 72.416, inscripción segunda. 

Valorada en 11.362.500 pesetas. 

Dado en Lleida a 17 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Iuez.-EI Secretario judicial.-51.778. 

BOEnúm.197 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por 
el Magistrado-Juez del Juzgado Primera Instancia 
del número 6 de los de esta capital, en proveido 
de esta fecha. en, los autos número 1.144/1984. 
de ejecutivo-otros titulos. a instancias del Procurador 
don Federico Olivares Santiago, en representación 
de «Financiera Inmobiliaria Herca, Sociedad Anó
nima» contra don Diego Pérez Sánchez. sobre recla
mación de cantidad, se sacan a la venta en pública 
subasta y por primera vez. el bien que al flnal se 
indica. para cuyo remate, que se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle 
Capitán Haya, 66, primera planta, de Madrid. se 
ha señalado el dia 26 de septiembre de 1996, a 
las once horas, haciénliose constar que salen a subas-
ta por el precio de 8.033.337 pesetas, no admi
tiéndose postura alguna que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo~ que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse, previamente. por los 
licitadores. una cantidad igual. por lo menos. al 50 
por 100 del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que el remate podrá hacerse a call-

, dad de ceder a tercero, sólo por la parte ejecutante; 
que podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, en la Mesa del Juzgado, depositando el 
50 por 100. antes citado o resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto Ban
co Bilbao Vizcaya, agencia 4.070. cuenta corriente 
2434 1144 /1984. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, se señala el día 22 de octubre de 
1996. a las once horas. en el mismo lugar. para 
la celebración de la segunda subasta, por el tipo 
de 6.025.002 pesetas que es el 75 por 100 del que 
sirvió de base a la primera, y con iguales requisitos 
y término expresados. 

Asimismo. para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta, se señala el dia 21 de noviembre 
de 1996. a las once horas, en el mismo lugar, para 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo, debiéndose 
consignar. para tomar parte en la misma, el 50 por 
100 del tipo que sirvió de base a la segunda subasta, 
y con los demás requisitos expresados; que los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal forma 
a los deudores, en caso de no ser hallados en el 
«Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid». «Bo
letin Oficial del Estado» y «Boletin Oficial de la 

. provincia de Toledo». 
Se tienen señaladas subastas, y en caso de fuerza 

mayor y no se pudieran celebrar el día y hora seña
lados, se entenderá prorrogado al día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial número 4. en planta baja, al tes
tero de edificio S de la calle Eusebio Rubalcaba, 
(avenida de Juan Carlos 1). 

Superficie. Ocupa una extensión- superficial 
aproximada de 75 metros cuadrados. 

Linda: Al frente (intermediando zona ajardinada), 
con avenida de Francisco de Aguirre; a la derecha, 
con bloque cuarto de don Diego Pérez Sánchez; a 
la izquierda, local comercial número 3; al fondo, hueco 
de escalera común y local comercial número 2. 

InSCripción. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Talavera de la Reina, al tomo 
1.076. libro 267. fmea registra! 15.888. 

Dado en Madrid a 10 de junio de I 996.-El 
Secretario.-51.636. 
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MADRID 

Edicto 

Don Eusebio Palacios Grijalvo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 1 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo-otros tltulos, 
número 1.015/1990. promovidos por don Juan P. 
More Ruiz. representado por el Procurador don Luis 
Piñeira de la Sierra contra «Construcciones More
sán. Sociedad Anónima», don Ángel Sanz Ruiz y 
doña Josefa Contreras Martín. en trámite de apre
mio, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente la 
venta en pública subasta. plazo veinte dias y el precio 
de tasación que se indicará de las siguientes fmeas: 

Terreno de secano en Mérida. al sitio de Can
tarranas, con 85 áreas 25 centiáreas. Limita: Al 
este. con olivar de don Emiliano Cáceres. deno
minado «Valle de la Higuera»; sur, camino Calabras 
que 10 separa del resto matriz; oeste, olivar llamado 
«Valle de la Higuera», propiedad de don Egrigenio 
Morcilla Castillo, norte, hace confluencia, con los 
linderos este y oeste, antes citados. Se forma por 
segregación de la fmca 6.577, Registro en Mérida 
número 1, tomo 1.869, libro 642, folio 66, fmca 
55.15l. 

Urbana. Porción de terreno en término de Méri· 
da, en la urbanización «Miralrio» que está señalada 
con el número 34, en el plano general, midiendo 
3.243 metros cuadrados, que linda: Al norte y al 
oeste, con camino particular de acceso; al sur, con 
resto de la finca matriz que se reserva la sociedad 
vendedora, y al este, con resto, también de la fmca 
matriz, procede por segregación de la fmca número 
47.942. Registro de Mérida número I. tomo 1.827, 
libro 610, folio 132, fmea número 52.942. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-La primera subasta queda señalada para 
el día 16 de octubre, a las doce quince horas. siendo 
el tipo de tasación en que ha sido valorada en 
6.816.000 pesetas para la fmca número 55.151 y 
de 11.107.275 pesetas para la fmca número 52.942, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. Para el caso de no haber 
postores en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 13 de noviembre. a las doce quince 
horas, sirviendo de tipo para ésta. el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. Se señala 
para la tercera subasta. caso de que no haya postores 
en la segunda. el dia 17 de diciembre, a las doce 
quince horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-PifTa tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadores consignar previamente en la cuen· 
ta de consignaciones del Juzgado. número 
01/900.319/3 del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
calle Basilica, 19, de Madrid, al menos. el 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, indicando como número de procedimien
to 2545 000 17010151990. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep. 
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Que se ,convoca esta subasta. sin haberse 
suplido, previamente. la falta de titulos de propiedad, 
existiendo certificación del Registro de la Propiedad, 
unido a autos. 

Dado en Madrid a 10 de julio de I 996.-El Magis-
trado-Juez. Eusebio .Palacios Grijalvo.-51.644. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. sito en la calle General Riera, número 
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113, primero. hago saber: Que en la causa seguida 
sobre juicio ejecutivo ordinario 90/1991 A 4. en 
virtud de demanda interpuesta por «Promotora 
Mediterránea Balear. Sociedad Anónima». represen· 
tada por el Procurador don Miguel Socias Rosselló 
contra «Minamoto. Sociedad Anónima» y herencia 
yacente de don Miguel Ángel de Gregario Diaz. 
ha recaido la resolución del siguiente tenor literal: 

«Dada cuenta; visto lo actuado. por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, 113. 
primero. con antelación no, inferior a veinte dias 
hábiles de su anuncio en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares». «Bo
letín Oficial del Estado» y «Boletin Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid)!. celebrándose. 
conforme a las condiciones legales generales del 
procedimiento y haciéndose constar Que no se admi· 
tirán posturas que no cubran, las dos terceras partes 
del tipo inicial coincidente con la valoración pericial 
de las fmcas en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; que las posturas podrá hacerlas el 
ejecutante en calidad de ceder el remate a un tercero; 
Que la titulación de propiedad, suplida por certi· 
ficación del Registro. se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este J~do. debiendo los lici
tadores conformarse con éUa. sin que puedan exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito del actor. si los hubiere. Que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta en pública y primera subasta, el día 26 de 
septiembre, a las diez treinta horas. y para el supues· 
to de que resultare desierta la primera subasta expre· 
sada, se señala para que tenga lugar la segunda. 
el día 24 de octubre, a las diez treinta horas. en 
las mismas condiciones Que la primera. excepto el 
tipo de remate que será del 75 por 100 de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
26 de noviembre. a las diez treinta horas, rigiendo 
las restantes condiciones fijadas para la segunda 
Deberá acreditarse la previa consignación en cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao ViZcaya, antes 
del inicio de la licitación de. por lo menos. el 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas. en su caso, para tomar parte en 
las mismas. mientras que en la tercera o ulteriores 
que, en su caso. puedan celebrarse, el depósito con· 
sistirá en el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fljado en la segunda. En todas las subastas. desde 
su anuncio hasta la celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. Se reservarán 
en depósito, a instancia del acreedor. las consig
naciones de los postores que no resultaren rema
tantes, siempre que lo admitan y hayan cumerto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. si por los 
depósitos constituidos 'pudieran satisfacerse el capi· 
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndo,les 
saber que antes de verificarse el remate. podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal. inte
reses y costas. Quedando en otro caso. la venta irre
vocable, después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per· 
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edicta1 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como. 
su valoración pericial siguen a continuación: 

Primer lote: 

Urbana número 3. Parcela de terreno en término 
de Collado Mediano. procedente de la fmca entre 
términos. Ocupa una superficie de 4.469.282 metros 
cuadradós. Linda: Al frente, camino de los «Barri· 
zales)!, en linea de 44.18 metros cuadrados; derecha. 
entrando, en línea de 97.37 metros cuadrados, con 
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parcela número 4: izquierda, en linea de 113.61 
metros cuadrados. con la parcela número 2. y fondo, 
en linea de 42,13 metros cuadrados. con la comu· 
nidad «Sotogrande» . ..,B.egistro de la Propiedad de 
San Lorenzo de El Escorial (Madrid). tomo 955 
de Collado-Mediano. libro 32, folio 151 vuelto, fmca 
número 2.179. inscripciones tercera y cuarta. Se 
valora en la suma de 58.564.992 pesetas. 

Segundo lote: 

Urbana número 9. Piso cuarto izquierda de la 
casa. en Madrid y su calle de Mejia Lequerica, núme-
ro 7. con fachada también a la de Beneficencia. 
Está situado en la planta cuarta, sin contar la baja 
ni la de sótano; a la izquierda, según se sube por 
la escalera, y a la derecha, según se mira de frente. 
a la fachada principal de la calle Mejia Leguerica 
Linda: Al norte, con la calle de la Beneficencia 
a la que abre cuatro huecos y chaflán. con la de 
Mejía Lequerica; al sur. con piso derecha de la mis
ma planta, patio central y testero de la finca, a 
la que se abre distintos huecos. y hueco de escalera 
por donde tiene su acceso; al oeste. con medianería 
de la fmca número 18 de la calle Beneficencia y 
patio testero de la fmea. y al este. con la calle de 
Mejía Lequerica. haciendo chaflán, con la de Bene· 
ficencia. Se compone de diversas habitaciones. coci· 
na, baña y aseo. estando dotada de los servicios 
de aguá, luz, ascensor y calefacción. Tiene una super
ficie construida aproximada de 138 de metros cua
drados. inscluidos el grueso de muros y elementos 
comunes. Finca número 18.633. inscripción segun
da. folio 13, libro 531. tomo 2.289. Registro número 
28 de Madrid. Se valora en la suma de 23.766.222 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de julio de 
1996.-EI Secretario. Eugenio Tojo Váz
quez.-51.643. 

PARLA 

Edicto 

Don Enrique Jesús Berges de Ramón. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Parla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
417/1995 de Registro. se sigue procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Banco Central Hispanoamericano, 
representado por el Procurador don Federico J. Oli
vares de Santiago contra don J. Antonio Tarrága 
Moreno y doña Carmen Martinez Sólvez. en recla· 
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la fmca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Severo Ochoa, número 
7. el dia 30 de septiembre de 1996. a las doce 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es 13.106.496 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente en la cuenta 
de c~nsignaciones de este Juzgado. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haber realizado la consignación a que se refiere la 
condíción segunda 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las carga y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al crédito del actor. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res. 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ci6n el precio del remate. 

y para, el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda. el dia 30 de octubre de 1996. a las doce 
horas, con las mismas condiciones que se estable
cieron para la primera, excepto el tipo del remate 
que será rebajado en un 25 por 100. y caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, y de con
fonnidad con 10 que detennina la regla décimo
segunda del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
celebrará una tercera subasta sin sujeción a tipo, 
señalándose, para ello. el día 2 de diciembre de 
1996. a las doce horas. 

La :fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Piso segundo, letra A, situado en la planta segun
da. del portal número 1, del edificio en Pinto (Ma
drid), compuesto de tres portales números 1, 2 Y 
3, teniendo su entrada por el portal 1 por la calle 
peatonal y los portales 2 y 3 por la calle de San 
lldefonso. 

Se compone de vestibulo, salón-comedor, cocina, 
terraza, tendedero, cuatro dormitorios y dos cuartos 
de baño. Tiene una superficie útil de 89 metros 
91 decímetros cuadrados. 

Linda: Al frente, rellano de la planta, escalera, 
patio de luces. ascensor y vivienda letra. B de su 
misma planta y portal; dereéha. escalera. rellano 
de la planta, patio de luces y vivienda letra B de 
su misma planta del portal número 2, calle de nueva 
creación y calle peatonal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto. 
en el tomO 707, libro 246 de Pinto, folio 103. fmca 
número 16.903. inscripción tercera. 

y para que sirva de publicación en el «Boletin 
Oficiat del Estado». expido el presente en Parla a 
4 de julio de 1996.-El Juez. Enrique Jesús Berges 
de Ramón.-51.641. 

POLA DE LAVIANA 

Edicto 

Don Ignacio González Vega. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Laviana y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
siguen autos del ~culo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 64/1996. a instancias de «Banco Hipote· 
cano, Sociedad Anónima». representado por la Pro
curadora señora Palacios Agueira contra don Raúl 
Ceferino Diaz Suárez y doña Yolanda Garcia Herre
ras. sobre la reclamación de la cantidad de 3.718.504 
pesetas de principal, más otras 1.859.252 pesetas 
para intereses, gastos y costas de este procedimiento. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el siguiente bien embargado a don 
Raúl Ceferino Diaz Suárez y doña Yolanda Garcta 
Herreras. 

Relación de bien 

Vivienda 3 D en avenida 'de Libertad, núme-
ro 75 de Blimea, San Martin del Rey Aurelio, con 
superficie útil de 89 metros 39 decimetros cuadra· 
dos, inscrita en el Registro de la Propiedad de Polá 
de Laviana, al tomo 1.226. libro 273, folio 86, fmea 
26.919. tasándose a efectos de subasta en 6.651.304 
pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Laviana, Fon· 
toria, sin número, el dia 25 de septiembre de 1996, 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de remate será. de 6.651.304 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Pam tomar parte en la licitación. debe· 
rárt los licitadores consignar, previamente en la cuen
ta de consignaciones del J~o de Primera los-
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tancia número 2 de Laviana, abierta en el Banco 
Bilbao VIZCaya, calle Libertad, de Pola de Laviana, 
el 20 por 100 del tipo de remate., debiendo reseñar 
el tipo de procedimiento. as1 como, el número y 
ano del mismo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto con aquél, resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. Quien ejercitare esta 
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante este Juzgado con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla y, todo ello, previa 
o simultáneamente al pago del resto del preciO del 
remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósi~o, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectiva posturas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera al crédito del actúr, con
tinuarán subsistiendo, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda. subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará sin dilación algo a un crédito del ejecutante; 
el sobrante se entregará a los acreedores posteriores 
o a quien torresponda, depositándose en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Séptima.-Pam 61 supuesto de que resultare desier· 
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el dia 25 de octubre ·de 1996, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será el 75 por 
100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta se celebrara una tercera sin 
sujeción a tipo, el dia 25 de noviembre de 1996. 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Octava.-Para el caso de que los demandados estu· 
viesen en paradero desconocido. se les tiene por 
notificados del señalamiento de la subasta, mediante 
la publicación del presente edicto. 

Dado en Pola de Laviana a 11 de junio de 
1996.-EI Juez. Ignacio González Vega.-El Secre
tario.-51.634. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

En los autos número 416/1994. procedimiento 
quiebra, de Coperplas. Procurador don Francisco 
J. Sánchez Avelló, seguidos en este Juzgado de Pri· 
mera Instancia núméro 1 de Siero (Asturias). en 
la Junta de- acreedores celebrada el dia 20 de oCtubre 
de 1995. fueron nombrados Sindicos don José 
Ramón Fanjul Garcla. don Juan VJgón Arbizu y 
don Arcadio Alvarez D1az, que han aceptado el 
cargo. Se previene que se haga entrega a dichos 
Slndicos de cuanto corresponda al concursado. mijo 
pena de tener por ilegitimos los pagos. 

. Dado en Pola de Siero (Asturias) a 24 de mayo 
de 1996.-El Secretario.-51.241. 

POSADAS 

Edicto 

Doña Maria de los Ángeles Carmona Vergara, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Posadas (Córdoba). 

Hago público, por medio del presente: Que en 
este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario, instado al amparo del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 84/1995. 
a instancia de la cCaja Rural de Córdoba, Sociedad 

BOE núm. 197 

Cooperativa Andaluza de CréditO», representada por 
el Procurador señor Valenzuela Romerol. contra don 
José María Rodriguez Mayen y doña Adela Rosa 
Pérez. en los que he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta el bien que al fmal del presente 
edicto se describirá, anunciándose dicha subasta con 
veinte dias de antelación, cuando menos, a los seña· 
lamientos verificados, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: .27 de septiembre de 1996, a 
las trece horas. Tipo de licitación: Única fmea 
45.525.000 pesetas. No será admisible postura infe
rior. 

Segunda subasta: 28 de octubre de 1996, a las 
trece horas. Tipo de licitación: Única fmca 75 por 
100 del precio que sirvió de tipo para la primera 
subasta. No será admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 26 de noviembre de 1996. a las 
trece horas. Finca sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán· 
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las postuCas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda 'subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor~ la que se reservará 
en depósito como garaotia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de lOs participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación de los deudores-demandados del 
triple señalamiento del lugar. dia Y hora para el 
remate. 



BOE núm. 197 

Bien objeto de subasta 

Única fmea Rustica. Resto de la parcela pro
cedente de la llamada «Las Monjas del Cister», tér
mino de GuadalcAzar. Tiene una extensión super
ficial de 18 hectáreas 97 Ateas 50 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas. 
altorno R94.lil,r-;j 31, folio 145, ¡mea número 1.131, 
inS:;.!~iA-l"'.Il sexta. 

Dado en Posadas al de julio de 1996.-La Secre
taria. Maria de los Ángeles Carmona Verga
ra.-51.082. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Esteban Vega Cuevas. Magist:raillrJuez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción del núme
ro 4 de Segovia y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento del arti
culo 13 1 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado al número 159/1996, a instancia de «Banco 
de Castilla. Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador señor Galache Álvarez, ha acordado 
sacar a subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sita en calle San Agustin, número 26, plan
ta baja, 40.001 de Segovia. por primera vez el dia 
30 de septiembre de 1996; en su caso, por segunda 
el dia 28 de octubre de 1996, y por tercera vez 
el dia 26 de noviembre de 1996. siempre a las once 
horas. la fmca que al fmal se describe, propiedad 
de don Alberto Gómez Barranco y dona Raquel 
Moles Reques, bajo las siguientes condiciones: 

Priu:era.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmea, o de cada fmca; para 
la &efunda. el 75 por 100 de aquel valor; siendo 
la t~~rcera sin sujeción a tipo y no admitiéndose 
en la dos primexas posturas inferiores al tipo de 
c:¡da una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre-
.;iamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao V1ZCaya 
con el número de cuenta 3914-18-(159/96), una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este anuncio en pliego cerrado, depositando, a la 
vez. las cantidades indicadas y en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipofecaria estan de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores y preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse' a sU 
extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta se describe asi: 

Urbana Fmca número 8 de la división horizontal, 
local comercial número 7 del bloque [ del conjunto 
urbano denominado «Bloques Eresma», sito en 
Segovia, barrio de El Cannen, entre la calle de Teje
dores y la calle número l. actualmente en calle 
Guadalajara, número 6. Está ubicada en la planta 
baja del inmueble. Tiene una superficie útil de 78 
metros cuadrados. Linda: Frente, donde tiene la 
entrada, con terreno de la Cooperativa y caja de 
ascensor del portal número 3; derecha, entrando. 
con caja de escalera, hueco de ascensor y local 
número 6; izquierda, con local número 8, y fondo, 
con terreno de la Cooperativa. Cuota: Con relación 
a 100 enteros que tiene asignado la totalidad del 
inmueble, representa una cuota en dicho valor, ele
mentos comunes y g'astos de 0.68. 

Inscrita al tomo 3.387, libro 585, folio 53. finca 
registral número 16.423 del Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Segovia. 

Jueves 15 agosto 1996 

Tasada a efectos de subasta en 26.000.000 de 
pesetas. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación, conforme a lo dis
puesto en la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de no ser recibida la oportuna 
notificación personal. 

Dado en Segovia a 24 de julio de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Esteban Vega CUevas ...... La Secretaw 

ria-51.777. 

SORlA 

Edicto 

Don José Miguel Gaceia Moreno, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Soria, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 157/1995, se tramita procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de CENTROBAN, «Entidad de 
Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima». represen
tada por la Procuradora de los Tribunales dona Pilar 
Alfageme Liso, y bajo la dirección del Letrado don 
Álvaro San Miguel Prieto, contra «Embutidos Soria
nos, Sociedad Limitada». Sociedad Cooperativa 
Chacinera San Miguel del Moncayo. don Porfirio 
Ruiz Rubio y dona Maria Teresa Martínez Malum
bres. vecinos de Agreda (Soria) y representada la 
primera por la Procuradora señora Martinez Garcta, 
en virtud de crédito hipotecario y en los referidos 
autos y a instancia de la parte actora. se ha acordado 
por resolución de este fecha, sacar a la venta en 
pública subasta y por término de veinte dias hábiles, 
los bienes afectados al cumplimiento de las res
ponsabilidades pecuniarias derivadas de dicho prés
tamo hipotecario, los, cuales junto con las condi
ciones de la subasta se detallan a continuación: 

Bienes objeto subasta 

a). Un edificio industrial, destinado a fábrica de 
embutidos y sala de despiece, ocupa una superficie. 
en suelo. de 744 metros 37 decimetros cuadrados. 
Consta de las siguientes plantas: 

Planta baja: Que ocupa la antes referida superficie 
como superficie construida, siendo su superficie útil 
de 680 metros 64 decímetros cuadrados, y que se 
distribuye interionnente en las siguientes dependen
cias: Sala de despiece, obrador, sala de calderas. 
cuarto de aseo y vestuario femenino. vestibulo, 
cámara de conservación de canales, cámara de con
servación de congelados, cámara de maduración de 
masa, sala de compresores, cámara de subproductos 
y almacén de aditivos. 

Planta primera: Que tiene una superficie cons
truida de 550 metros cuadrados, y útil de 501 metros 
35 decímetros cuadrados, y que se distribuye en 
las siguientes dependencias: Sala de empaquetado, 
cuatro secaderos naturales, tres secaderos artificia
les, sala de juntas, oficina y despacho de dirección. 

Planta segunda: Que ocupa la misma superficie 
construida que la Planta primera, siendo su super
ficie útil de 486 metros 82 decímetros cuadrados, 
distribuida interiormente en las siguientes depen
dencias: Siete secaderos naturales, sala de empa
quetado y almacén de cartonaje. 

Planta llamada de torreones: Situada sobre la plan
ta segunda, que ocupa una superficie construida de 
56 metros 32 decímetros cuadrados y útil de 46 
metros 32 decímetros cuadrados, en la que se ubica 
la sala de máquinas del montacargas. 

La planta baja se comunica con las superiores 
mediante una escalera y un montacargas. 

Linda por todos los aires con el solar de la fmca 
sobre el que se ha construido. 

b). Un edificio auxiliar del anterior, situado en 
el ángulo o zona noroeste de la fmea, que ocupa 
una superficie, en suelo. de 114 metros 91 deci
metros cuadrados. Consta de: Planta baja y una 
más elevada sobro ésta. En la planta baja se ubican 
una sala de motores y de depósito de agua y varias 
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cocheras. y en la planta primera se ubica una sala 
de reuniones, cocina y cuarto de aseo. Linda por 
todos sus aires con el solar de la fmca sobre el 
que se ha construido. 

Dicho edificio se halla construido sobre el siguien
te solar: Solar sito en Agreda (Soria) en la carretera 
de la Estación número 34. Tiene una superficie de 
3.500 metros cuadrados. Linda: Norte o derecha. 
fmca segregada de esta propiedad de la Sociedad 
Cooperativa Industrial Chacinera «San Miguel del 
Moncayo. de Agreda; sur o izquierda, doña Maria 
Jesús y don Juan José Ruiz Ruiz; este 'o frente, 
carretera de Olvega; este o fondo. fmca segregada 
antes citada». 

Inscripción.-La expresada fmca se encuentra ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Socia, al folio 36. tomo 1.337 de archivo, libro 55 
del Ayuntamiento de Agreda, fmca número 6.875, 
inscripción cuarta. 

Asimismo se hace constar que no ha sido modi
ficado ni sustituido el domicilio seiialado en la escri
tura de constitución de hipoteca. para la práctica 
de requerimiento y notificaciones a los deudores. 

Valorada a efectos de subasta en 251.000.000 
de pesetas. 

Se hace constar que la presente es tercera subasta, 
al haberse celebrado las dos anteriores con el resul
tado de desiertas, senalándose para la celebración 
de esta tercera' subasta la audiencia del dia 25 de 
septiembre de 1996, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de 
los Condes de Gómara, calle Aguirre, sin número, 
planta baja de Soria. 

Para tomar parte en la subasta deberán los liciw 

tadores consignar previamente, en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento bancario destinado 
al efecto (Banco Bilbao VIzcaya de Soria, cuenta 
número 4166000018015795), una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos (188.250.000 pesetas. tipo base 
segunda subasta). 

No admitiéndose después de la licitación posturas 
que no cubran el tipo fijado. Las cantidades con
signadas se devolverán a los licitadores, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual quedará, 
en su caso, a cuenta y como parte del precio total 
del remate. que, si se solicitase dentro del término 
legal, podrá hacerse en calidad de cederlo a un 
tercero. El rematante o cesionario, en su caso, debe
rá consignar la diferencia entre lo consignado para 
participar en la subasta y el precio total del remate 
en el término de ocho días. 

Desde el anuncio hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. depositándose en la ~esa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación antes indicada 
o bien el resguardo bancario de haberla efectuado 
en la fonna predicha; dichos pliegos serán abiertos 
en el acto de la licitación al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que realicen 
en dicho acto. pudiendo hacerse igualmente las pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Si en este tercera subasta la postura máxima que 
se ofrezca no cubre el precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, se suspenderá la aprobación 
del remate. para dar cumplimiento a lo establecido 
en la regla duodécima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

La ~rtificación de cargas se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado a fm de que puedan 
examinarla allí los posibles licitadores que lo deseen. 

Se hace saber que los bienes se sacan a la venta 
en pública subasta a instancias de la parte actora 
y sin suplir los titulas de propiedad lo que se acepta 
por los que tomen parte en la misma Igualmente 
se advierte que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, no destinándose a su 
extinción -el precio del remate, siendo los gastos 
de éste a cargo del rematante. 
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Los gastos inherentes a la adjudicación asi como 
toda liquidación fiscal que se derive de la misma. 
serán por cuenta del adjudicatario. 

En su caso, servirá el presente y su publicación 
de notificación en forma legal al deudor hipotecario 
de expresado señalamiento. 

Dado en Saria a 22 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez. José Miguel Garcia Mareno.-La Secre
taria, Carmen Femández Corredera.-51.726. 

UTRERA 

Edicto 

Don florentino Gregario Ruiz Yamuza, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Utrera (Sevilla). 

Por medio del presente. hago saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo, se tramitan autos de proce
dimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
registrada con el número 158/1992, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representada por el procurador don Manuel 
Terrades Martinez del Hoyo, contra los demandados 
don Manuel Calvo Gayango y doña Ana María Gar
ela Garrido, sobre reclamación de 11.814.992 pese
tas. 

En providencia de esta fecha dictada en los expre
sados autos, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y termino de veinte dias cada una 
de ellas. la fmca especialmente hipotecada por los 
demandados en favor de la actora, que al fmal de 
este edicto se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Las Mujeres, número 
l. 1.°; por primera vez, el próximo día 21 de octubre. 
a las trece horas. al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitució'n de hipoteca que es la can
tidad de 15.000.000 de pesetas; no concurriendo 
postores se señala por segunda vez el día 14 de 
noviembre, con el tipo de tasación reducido del 
75 por 100; no habiendo postores a ta misma. se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
11 de diciembre. celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas, a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 15.000.000 de pesetas. que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta el 75 por 100 de esta swna, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta no 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Seguilda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas. sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establ~ento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, del 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en la misma. En la segunda subasta el depósito 
consitirá en el 20 por lOO, por lo menos,' al tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la celebración 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aquel, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prefenmtes. si los hubiere, al crédito 
del· actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que ¡ el rematante los acepta "Y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar QUe el rematante acepta' las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa en los Palacios, en la calle Real 
de Villafranca, número 49. Con una superficie ins
crita de 146 metros cuadrados, si bien la cabida actual 
es de 641 metros 13 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 544, folio 154, finca-160. Inscripción novena 

Y, para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado., se libra el presente en Utrera 
a 6 de junio de 1996.-El Juez, Florentino Gregorio 
Ruiz Yamuza.-El Secretario.-51.225. 

UTRERA 

Edicto 

Don José Maria Páez Martínez-Vlfel, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de esta ciu
dad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. representada 
por la Procuradora señora Yuste, contra don Juan 
Antonio Quesada Guillán y doña Maria Eugenia 
Bueno Cano, para la efectividad' de un prestamo 
y de sus intereses y costas, en cuyo procedimiento 
he acordado sacar a la venta, en primem, en su 
caso, segunda y tercera vez, públicas subastas, por 
plazo de veinte días, la fmca hipotecada que al fmal 
se describirá. 

Para cuyas subastas. que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. se han señalado 
los días 26 de septiembre de 1996 la primera; el 
31 de octubre de 1996, la segunda,¡ y el 21 de 
noviembre de 1996, la tercera, a las nueve treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá el tipo, para la primem, la can
tidad del valor total de las cantidades que serán 
las que se pactaron en la escritura de constitución 
de la hipoteca, y no se admitirá postura alguna infe
rior a dicho tipo. 

Segunda-Celebrada la primera subasta sin pos
turas, se celebrará la segunda. que tendrá como tipo 
el 75 por 100 de la primera, y celebrada esta sin 
efecto, podrá celebrarse la tercera subasta, sin suje-
ción a tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en dicha subasta. 
deberán los licitadores consignar el 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la primera, y en la segun
da y tercera, el 20 por 100 del señalado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Se hace constar que podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado, pero consig
nando, al presentarlo en el Juzgado, el tanto por 
ciento ya iniciado para cada caso, lo que podrán 
verificar desde su anuncio hasta el día respectiva
mente señalado. 

Quinta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo que sirva 
de base para cada una de eUas. pudiendo rematarse 
en calidad de ceder a un tercero en todas eUas. 
Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse algunas de las subastas, se entendertL señalada 
su celebraci6n para el día hAbit inmediato a las 
mismas horas. 

Sexta.-Los autos y la certificas;i6n del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las ·cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. y se entenderá que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar en planta alta, con 
una superficie construida de 84 metros 48 deci· 
metros cuadrados, y útil de 71 metros 52 decímetros 
cuadrados. Se distribuye en vestibulo, distribuidor, 
cocina, estar-comedor, escalera de acceso. baño, 
armario y dos dormitorios. Linda: Por su frente, 
con hueco de la escalera por la que se accede a 
la de Santiago Apóstol y con vuelo sobre dicha 
calle; por su derecha e izquierda, entrando, con don 
Manuel Caro Hidalgo, y por el fondo, con vuelo 
del patio ubicado en planta baja. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad a efectos de búsqueda en el 
tomo 1.287, libro 467. folio 223 vuelto, fInca 22.275. 

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de 
14.100.000 pesetas. 

Dado en Utrera a 12 de julio de 1996.-EI Juez, 
José Maria Paez Martinez-Virel.-La Secreta
ria.-51.245. 

Edicto 

Don José Maria Páez Martínez-Vrrel, Juez de Pri
mera Instancia número I de esta ciudad y su 
partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitar! autos 
de procedimiento judicial swnano del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador señor A. Yuste Márquez, contra 
don José Pozo Boje y doña Consuelo Tagua Apresa, 
para la efectividad de un préstamo y de sus intereses 
y costas, en cuyo procedimiento he acordado sacar 
a la venta, en primera. en su caso, segunda y tercera 
vez, públicas subastas. por plazo de veinte días, la 
fmca hipotecada que se describirá. 

Para cuyas subastas. que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este J~ado, se han señalado 
los díás 26 de septiembre de 1996, la primera; el 
31 de octubre de 1996, la segunda, y 21 de noviem
bre de 1"996, la tercera, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Serviré. de tipo para la primera la cantidad del 
valor total de las cantidades anterionnente expre
sadas. que serán las que se pactaron en la escritura 
de constitución de la hipoteca y no se admitirá pos
tura alguna inferior a dicho tipo. 

Celebrada la primera subasta sin posturas. se cele
brará la segunda, que tendrá como tipo el 75 por 
100 de la primera, y, celebrada esta sin efecto, podrá 
celebrarse la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en dicha subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. el 20 por 100 
del tipo que sirve de base para la primera, y en 
la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya iniciado 
para cada caso, 10 que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas. no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellaS, pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. Si por 
causa de fuerza mayor, tuviera que suspenderse algu
na de las subastas. se entenderá señalada su cele-
braci6n para el día hábil inmediato a ia mismas 
horas. 
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Los autos y la certificación del Registro a que 
se refier.e la regla 4 .. del articulo 131 la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que 'las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera. al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes y se entenderá 
que el rematante los'" acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su eXtinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Casa en Utrera. en la calle Perafán de Rivera. 

números 2 y 4. que linda: Por la derecha. entrando. 
con la calle Ponee de León, con la que forma esqui
na; por la izquierda, con casa número 6 de la calle 
Perafán de Rivera. propia de don Amador Arroyo. 
y por el fondo o espalda. con casa que administraba 
el Cabildo Catedrál de Sevilla situada en la calle 
Ponee de León. Ocupa una superficie de 131 metros 
cuadrados. Citándose para su búsqueda el tomo 619. 
libro 197, folio 102. finca 6.188. 1O.a 

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de 
38.916.667 pesetas. 

Dado en Utrera a 12 de julio de 1996.-EI Juez. 
José Maria Paez Martinez-Virel.-EI Secreta
rio.-51.243. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jesús Olarte Madero, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de los de Va
lencia, 

Hago saber: Que por proveido de esta fecha, dic
tado en autos de juicio ejecutivo número 398/1992. 
seguido a instancias de la Procuradora doña Elena 
Gil Bayo. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), con
tra don Jesús Mario Muñoz Hernández, doña Isqbel 
Rodriguez Yañez, don José Collado Gil y doña Bal
bina Gualda Campos. se ha acordado expedir el 
presente a fm de rectificar el error apreciado en 
el edicto publicado en el eBoletln Oficial del Estado» 
ntimero 153, de fecha 25 de junio de 1996, en 
sus páginas números 12458 y 12459, en cuanto 
al nombre de la entidad demandante que 10 es la 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa). y no la Caja de Ahorros de VaJencia, Cas
tellón y Alicante, que por error se hizo constar. 

y para su publicación expido el presente que firmo 
en Valencia a 11 de julio de 1996.-El Secretario. 
Jesús Olarte Madero.-51.133. 

VALENCIA 

Advertida errata en la inserción del ,edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Valen
cia, procedimiento número 973/1990. publicado en 
el eBoletln Oficial del Estado» número 195. de fecha 
13 de agosto de 1996. se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

En la página 15602, tercera columna, segundo 
párrafo. segunda linea, donde dice: e ... de juicio eje
cutivo número .973/1996. promovidos ... », debe 
decir: e ... de juicio ejecutivo nUmero 973/1990 pro-
movidos ... ».-50.887-11 ca. . 

VINARÓS 

Edicto 

Doña Carmen Mario Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Vmarós y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
248/1995, a instancias de Caja de Ahorros de Valen
cia. Castellón y Alicante, contra la mercantil eRo
driguez Vtllena, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a púbüca subasta, por término 
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de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de noviembre del actual. a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
determinado a continuación de la descripción regis
tral de la (mea objeto del procedimiento. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera,.se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 13 de diciembre del actual. a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 13 
de enero de 1997, a las diez horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, caJculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de ]a segunda. suma que 
podrá. consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, 1349-000-18-0248·95. 
de la oficina del Banco Bilbao VlZcaya, sita en la 
calle Arcipreste Bono. de Vmarós. presentando, en 
dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
SUballotadOS se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes., sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de safisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que reservará 
en depósito como garantia del cumptimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se ·hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservar en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
,,1 orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
;le los seftaJ.amientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
fmca. 

Bien objeto de la subasta 
<A) Bloque o zona A. 40. Departamento número 

41. Lo constituye el apartamento B) en la primera 
planta alta señalada con el número 2.20 del bloque 
o zona A) de la urbanización eFont Nova» (parcela 
A6), en ténnino de Peñiscola, partida Pichell o Font 
Nova. Mide 46,58 metros cuadrados útiles Y otros 
5.60 metros cuadrados de terraza. Se distribuye en 
vestibulo, cocina, salón. dos donnitorios, baño, paso 
y terraza. Le corresponde también como anejo una 
plaza de gantie o «parking~ exterior. cubierto pero 
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no cerrado, en la zona destinada a tal fm. cuya 
situación y detenninación concreta se verificará en 
su dia para todos los apartamentos de la sociedad 
promotora Linderos. según la orientación general 
de este bloque, desde la fachada oriental: Frente. 
vu.elo'del jardin anejo al apartamento 1.20; derecha 
entrando. paso o pasillo y apartamento 2.19; fondo. 
pase) o pasillo de acceso al apartamento. e izquierda, 
apartamento 2.21. 

Se le asignan las siguientes cuotas: Cuota interior 
o en el bloque o 700a A: 1.35 por 100; cuota exterior 
o en el conjunto de aJl1,bos bloques o zonas A y 
B. viales. piscina y demás servicios co!"ounes: 0.73 
por 100. 

Inscrita al libro 183, fo11l'. :'10, fmea 17.080. 
Tasada, a efectos de subasta, en 6.149.451 pesetas. 

Dado en Vmarós a 17 de julio <le 19S'b.-La Juez, 
Maria del Cannen Mario Garcia.-La $ecretaria 
judicial.-51.074. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Zaragoza, 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 

bajo el número 00536/1994, se siguen autos de 
ejecutivo otros titulos. a instancia del Procurador 
don Miguel Ángel Alcaraz Martinez. en . represen
tación de «Mercedes-Benz Leasing. Sociedad de 
Arrendamiento Financiera~, contra doña Juliana 
Martín GÓmez. doña Maria Carmen Martin Gomez 
y don José Alberto Barceló Sáez. en reclam.ación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada al demandado: 

Apartamento sito en Benidorm (Alica..,te). v:vien
da señalada con la letra A sita en la sexta planta 
alta o sobreático de la escalera recayente a la scgunc'.a 
travesia de Foyetes del denominado edificio «Bru
selas», sito en la carretera de circunvalación. eS(.",uina 
a la segunda travesia de Foyetcs, inscrita al tomo 
901, libro 48, folio 191, fmca 5.171. anotación A. 
sección segunda del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Benidorm. 

Valorada para la subasta en 9.072.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en el edificio nuevo de los 
Juzgados. planta quinta, módulo B. plaza del Pilar, 
de Zaragoza, el próximo dia 17 de octubre de 1996. 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.072.000 
pesetas, sin que se admitan ·posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 2. sita en la plaza 
Lanuza, sin número, número de cuenta 4.920. el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Mesa del Juzgado. desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitando en la entidad bancaria reseñada en el ante
rior párrafo. el 20 por 100 del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a' favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores. y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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al segunda el próximo día 18 de noviembre de J 996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate eue será del 
7S por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará n:011 ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 18 de dicient:~-,r<= 

de 1996. a las diez horas. rigiendo p~T<! 1:" n ¡"ma 
las restantes condiciones fJjadas para la zegunda. 

Sirva el presente de notiflcación a los demandados 
doña Juliana Martín GÓn!{,-;O:. doña Maria Carmen 
Martín Gómez y don F5é Alberto Barce16 Sáez. 
d los efectos del artículo L498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil y tG1.u ello con las prevenciones 
legales conienF'as en dicha norma. 

Dado r:n Zaragoza a 4 de julio de 1996.-EI 
Secretario.-·5 1. 192. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Dofla Maria Dolores Ladera Sainz. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zarn~ 
~()za. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo letras 
de c .... mbio nUmero 944/1995. a instancia de «Gi~ 
mesa. Sociedad Anónima». representada por el Pro
curador don Joaquin Salinas Cervetto. y siendo 
demandado Aso. compro habito indep. o aparto en 
el il.!f. con domicilio en calle Coso. 100. tercero. 
;: .l-;;H3 cuarta, Zaragoza. se ha acordado :.ibrar el 
p t:",s ~nte y su publicación por término de veinte 
d.<t:¡., arJ!.lDciándose la venta pública del bien embar~ 
gaLo ('-<.'mo de la propiedad de éste. que con su 
valo~ de tasadón se expresará. en las siguientes 
condicion~s: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse. 
previamente. el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vtzcaya. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Terceta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
cn calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastante. y que 
las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere. 
continuarán subsistentes. subrogándose en las mis
mas el rematante. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 8 de octubre de 1996; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
~o reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 
segunda subasta el 4 de noviembre de 1996; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 
tercera subasta el 28 de noviembre de 1996. y será 
sin sujeción a tipo. 

E.s dicho bien el siguiente: 

Urbana. Local denominado 2·A, en planta baja 
del edificio en Jaca. denominado ..:Burgo de Rapi~' 
tán». de 2.000 metros cuadrados. carente de dis-

tribución. Linda: Norte. pasillo de acceso. habita· 
ciones independientes y espacio libre; sur. espacio 
libre yresto de finca matriz, este, complejo destinado 
a hotel. y resto de ¡mca matriz. y oeste, local del 
Ayuntamiento y espacio libre. Cuota IS por '100. 
Fmca registral número 20.219. tomo 1.192. folio 
119. Valorada en 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 5 dejulio de 1996.-La Secre" 
taria, Maria Dolores Ladera Sainz.-Sl.220. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el dio de la publicación 
del anuncio en este periódico ofldaJ y ante el Juzgado 
o Tribunal que se seifala. se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca. captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los an/culos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don Aitor Herrero Estévez. hijo de Juan y de 
Cannen, natural de Bilbao. Vtzcaya, nacido el 6 
de junio de 1975. con documento nacional de iden~ 
tidad número 14.266.844, último domicilio cono
cido calle San Francisquito. 4-7.0 calle C. Bilbao. 
y actualmente en ignorado paradero procesado en 
la Causa número 41/1!9S, seguida contra él por 
un presunto delito de «Insulto a superioD, en el 
Juzgado Togado Militar Territorial nUmero 41 de 
La Coruña, comparecerá en el ténnino de quince 
días ante la secretaria de este Tribunal, con sede 
en La Coruña (acuartelamiento de Santo Domingo. 
plazuela de Santo Domingo, sin nUmero). bajo aper
cibimiento de que. si no 10 hace. será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado. deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más pr6xirna. para su ingreso en el estableci~ 
miento militar o. si esto no es posible. en común. 
a disposición de este Tribunal, en méritos del refe
rido delito y causa, en la cual se halla acordada 
su detención extremos de los que se infonnará al 
procesado al ser detenido y que. a su vez. se comu~ 
nicarán a la precitada autoridad receptora del sujeto. 
a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

La Coruña, 18 de julio de 1996.-EI Presidente 
de la Sala, Alfredo Femández Benito.-Sl.S86~F_ 

Juzgados militares 

Don lrugo Noncoro Echevarria, hijo de Severino 
y de Maria Antonia, natural de Baracaldo. Vtzcay--., 
nacido el 13 de junio de 1974. con documento 
nacional de identidad número 30.659.213, último 
domicilio conocido en Grupo Montaña, 6 séptimo 
B. Bilbao. y actualmente en ignorado paradero pro
cesado en la Causa número 41/1/9S, seguida contra 
él por un presunto delito de «Insulto a superioo. 
en el Juzgado 'Togado Militar Territorial número 

41 de La Coruña, comparecerá en el término u,.; 
quince dias ante la secretaria de este Tribunal, con 
sede en La Coruña (acuartelamiento de Sar;to 
Domingo, plazuela de Santo Domingo. sin número).. 
bajo apercibimiento de que, si no lo hace. será decla
rado rebelde. 

Se ruega a las autoridades. civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de 
ser hallado. deberá ser entregado a la autoridad mili~ 
tar más próxima, para su ingreso en el estableci
miento militar Ó. si esto no es posible, en común. 
a disposición de este Tribunal. en méritos del refe~ 
rido delito y causa, en la cual se halla acordada 
su detención extremos de los que se informará al 
procesado al ser detenido y que. a su vez, se comu~ 
nicarán a la precitada autoridad receptora del sujeto. 
a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

La Coruña, 18 de julio de 1996.-El Presidente 
de la Sala, Alfredo Femández Benito.-SI.S87-P. 

Juzgados militares 

Claudia del Cristo Alonso León. sin profesión. 
soldado, destinado en el RIMTB TENERlFE 49. 
nacido en La Laguna provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, el día 8 de noviembre de 1973. rujo de 
Esteban y de Maria del Cannen. con documento 
nacional de identidad número 4S.45S.394. domi~ 
ciliado últimamente en la calle Las Gavias. número 
90. La Laguna, inculpado, por un presunto delito 
de abandono de destino o residencia. en las dili~ 
gencias preparatorias nUmero SI/08/95, compare
cerá en el térntino de quince días ante el Juez de 
dicho Juzgado. sito en avenida 2S de julio, número 
3~1" planta de esta Capital. bajo apercibimiento 
de que. si no Jo hace. será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili· 
tar más próxima. para su ingreso en el prisión y 
a disposición de este Juzgado, en méritos del referido 
delito y causa, en la cual se halla acordada su deten~ 
ción. extremos de los que se infonnarán al interesado 
al ser detenido y que, a su vez, se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto, infor~ 
mándose a este Juzgado Togado de la referida deten
ción una vez se haga efectiva 

Santa Cruz de Tenerife. 18 de juliO de 1996.-EI 
Juez Togado. José Balsalobre Martínez.-S I.S98-F. 

Juzgados militares 

Francisco J. González San Miguel. nacido eu 
Padrón (La Coruña). hijo de José y de Maria Jcsefa, 
con documento nacional de identidad número 
36.125.490. en la actualidad en ignorado paHder~:, 
deberá comparecer ante el Tribunal Militar T "!li~ 
torial Segundo. con sede en Sevil1a. avenida de 
Eduardo Dato. número 21. dentro de! térrrun,"l de 
quince días, contados a partir d,~ la publicadón de 
la presente. a fm de constituir:re en prisión. qu<. 
le viene decretada por auto dictado en diligencias 
preparatorias número 27/62/91. seguida en su con~ 
tra por un presunto delito de deserción bajo aper
cibimiento de que en caso de no comparecer será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de 
ser habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la vía más rápida. 

Dado en Sevilla a 18 de julio de 1996.-El Secre
tario relator del Tribunal.-Sl.S91-F. 


